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PRÓLOGO

La mayoría de los terremotos de la península Ibérica son de magnitud moderada 
(M < 5) y los terremotos grandes y destructores (M > 6) ocurren separados por lar-
gos intervalos de tiempo. Por esta razón, el estudio, lo más detallado posible de te-
rremotos históricos resulta muy importante para determinar con suficiente precisión
la peligrosidad y riesgo sísmico de la península. Algunos de estos terremotos como,
por ejemplo, los de Málaga (1680), Torrevieja (1829) y Arenas del Rey (1884) han
sido objeto de detallados estudios. La base de estos estudios son los documentos
contemporáneos, que recogen los relatos con las descripciones de cómo se sintieron
los terremotos y que daños causaron. La información más fiable es la de autores que
estuvieron presentes a los sucesos. La búsqueda y evaluación de estos documentos
es una parte importante de estos estudios. A partir de ellos se pueden determinar los
parámetros del terremoto: hora origen, epicentro macrosísmico, tamaño medido por
la intensidad máxima sentida y la distribución de intensidades. Estos datos junto con
los accidentes geológicos de la zona con mayores daños, pueden utilizarse para de-
terminar algunas características del mecanismo de la fuente sísmica. Uno de los pro-
blemas que presenta el estudio de terremotos anteriores al periodo instrumental es
la búsqueda de información con los daños generados por el terremoto, en especial
los documentos contemporáneos al sismo. Muchas veces esta documentación está
dispersa en diferentes archivos, bibliotecas, etc. no siempre de fácil a acceso. 

Este tipo de estudio se ha realizado sobre el terremoto del 23 de Marzo de 1748, tra-
dicionalmente conocido como el terremoto de Montesa (Valencia), por la total des-
trucción del castillo y monasterio que lleva este nombre y que causó abundantes da-
ños en villas y pueblos de los alrededores, en especial en la ciudad de Játiva. Este es
un suceso importante para el estudio de la sismicidad y riesgo sísmico del sureste de
la península Ibérica. El terremoto de Montesa puede además considerarse como lo
que puede llamarse un terremoto “singular”, por estar situado en una región de baja
sismicidad, donde en el pasado apenas han sucedido terremotos grandes. Sobre este
terremoto existe una abundante documentación contemporánea que le convierte
probablemente en el primer terremoto sucedido en la península con información di-
recta y detallada de sus daños. Parte de esta información ha sido utilizada anterior-
mente en el estudio realizado en 1984 por Bisbal Cervelló. En el presente estudio se



vuelven a examinar todos los documentos contemporáneos, algunos de los más im-
portantes de entre ellos se reproducen en los apéndices. Usando esta esta informa-
ción se ha vuelto a determinar la distribución de intensidades sísmicas y a partir de
ella se han estimado los parámetros del terremoto, la lista y se propone un modelo
del mecanismo de su fuente. A partir del modelo de ruptura se ha calculado una dis-
tribución teórica del valor máximo de la aceleración del suelo (PGA) que se ha com-
parado con los derivados de los mapas de intensidades y comparado con los valores
asignados a esta región en la mapa de peligrosidad sísmica de la Norma de Construc-
ción Sismorresistente Española. Aunque los valores de PGA calculados en este es-
tudio se basan en la distribución y valores de intensidades obtenidos a partir de los
relatos que describen los efectos y daños producidos por el terremoto principal y ré-
plicas, con sus posibles ambigüedades, es importante tenerlos en cuenta y máxime
cuando presenta discrepancias con los mapas de peligrosidad propuestos para la
zona, que pueden llevar a la infravaloración del riesgo sísmico de esta zona. 

En los apéndices se han incluido los documentos originales utilizados en este tra-
bajo, de forma que en un futuro, aquellos investigadores que lo deseen puedan con-
sultarlos sin necesidad de recurrir a una búsqueda a menudo difícil y laboriosa. 

Los autores quieren expresar su agradecimiento al Dr. Martínez Solares (IGN) y al
Archivo Nacional de Simancas que han facilitado algunos de los documentos histó-
ricos consultados, Prof. A. Felipo (Universidad de Valencia) y Dr. Cerdá por la in-
formación sobre el contexto histórico y las ciudades de Montesa y Játiva. M. Lopez
Brú, ha facilitado información sobre el tipo de construcción en la zona. Este trabajo
ha sido parcialmente financiado por el MINECO, proyecto CGL2017-86070-R
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INTRODUCCIÓN

El terremoto del 23 de Marzo de 1748, tradicionalmente conocido como el terremoto
de Montesa (Valencia) por la total destrucción del castillo que lleva este nombre, es un
suceso importante para el estudio de la sismicidad y riesgo sísmico del sureste de la
península Ibérica (Buforn et al., 2015). Sobre este terremoto existe una abundante do-
cumentación contemporánea que le convierte probable-
mente en el primer terremoto sucedido en la península con
información directa y detallada de sus daños. El primer estu-
dio sobre los daños producidos por este terremoto es el de
Bisbal Cervelló (1984), seguido por la reevaluación de las in-
tensidades en Martínez-Solares y Mezcua (2002) y los más
recientes de Buforn et al. (2015, 2017). Conviene recordar
que la mayoría de los terremotos de la península son de mag-
nitud moderada (M < 5) y terremotos grandes y destructores
(M > 6) ocurren separados por largos intervalos de tiempo
(Buforn et al., 1988), por lo que el estudio de terremotos his-
tóricos es muy importante para determinar su peligrosidad y
riesgo sísmico. Tres grandes terremotos del sur de España,
de intensidad máxima entre IX y X, han sido estudiados con
detalle: Málaga (1680) (Goded et al., 2008), Torrevieja (1829)
(Muñoz and Udías, 1991; Canales-Martínez, 1999) y Arenas
del Rey (1884) (Udías and Muñoz, 1979). Estos tres terremo-
tos están localizados en la zona al sur del sistema de fallas
Cádiz-Alicante que limita la zona estable de la península y
está caracterizada por la ocurrencia frecuente de terremotos,
en general, de magnitud pequeña-moderada. El terremoto
de Montesa de 1748 ocurrió fuera de esa región, más al norte
donde la tasa de sismicidad es más baja. El área afectada por
el terremoto de 1748 tiene hoy un alto desarrollo industrial y
turístico, con las ciudades de Valencia, Alicante, Alcoy, Gan-
día, Játiva/Xátiva, Cartagena y Onteniente/Ontinyent (Fig. 1) por lo que la ocurren-
cia hoy en día de un terremoto como el de Montesa causaría grandes daños e impor-
tantes pérdidas económicas y humanas. 
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Figura 1. Localización de las ciudades,
villas y pueblos afectados por el terre-
moto de 1748. La estrella corresponde
al epicentro. 
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El terremoto de Montesa puede considerarse como lo que puede llamarse un terre-
moto “singular”, por estar situado en una región de baja sismicidad, donde en el pa-
sado apenas han sucedido terremotos grandes. En consecuencia, la Norma de la Cons-
trucción Sismorresistente Española considera esta región de bajo riesgo sísmico,
asignándola un valor de PGA (Peak Ground Acceleration, aceleración pico del suelo) de
0.07g (g aceleración de la gravedad) para un periodo de retorno de 475 años (Norma,
2002). Este valor se ha reevaluado recientemente, tras el terremoto de Lorca de
2011, incrementándose a 0.16g para la zona de Montesa, Játiva y Estubeny, los luga-
res con mayores daños en el terremoto de 1748 (Martínez Solares et al., 2013). Como
se verá, este valor es todavía muy bajo comparado con el evaluado a partir de los da-
ños del terremoto de 1748. La ocurrencia relativamente reciente de los terremotos
de l’Aquila (Italia) (2009) o Haití (2010), en regiones consideradas hasta ese mo-
mento como de bajo riesgo sísmico, pone de relieve la importancia de realizar estu-
dios detallados de terremotos históricos en regiones consideradas de esta forma,
pero en las que en el pasado sucedieron algunos terremotos grandes. Este es el caso
del terremoto de Montesa de 1748 del que, por otra parte, se conserva abundante in-
formación sobre los daños producidos, en especial, en el Castillo de Montesa y la
ciudad de Játiva, la más grande afectada por el terremoto. 
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TOPOGRAFÍA Y GEOLOGÍA DE LA REGIÓN

El área afectada por el terremoto de Montesa está situada en el sureste de la cordi-
llera Ibérica, cercana a la costa mediterránea (Fig. 2a). La topografía del área está for-
mada por dos cadenas de sierras con altitudes máximas de unos 900 m en dirección
NE-SW, al norte la sierra de Tres Mojones-La Plana y al sur Serra Grossa. Entre las
dos sierras se encuentra un valle atravesado por el río Cañoles, en el que se encuen-
tran la ciudad de Játiva y el Castillo de Montesa. Otro valle está situado al norte de
la sierra de Tres Mojones-La Plana, donde están localizados los pueblos de Enguera,
Estubeny, Anna y Sellent, que fueron los que sufrieron mayores daños en el terre-
moto. 

Las estructuras geológicas predominantes de la región son pliegues de dirección NE-
SW a ENE-WSW en la parte sur, mientras en la parte norte siguen dirección NNW-
SSE correspondiendo ya a la cordillera Bética. Además de estos pliegues hay varios
sistemas de fallas, unos de fallas inversas de dirección NE-SW buzando al NW y
otros de fallas normales de dirección NNW-SSE y ESE-WSW, ambos con cierto
componente lateral de desgarre (Fig. 2b). Estas fallas, que son más recientes que los
pliegues a los que cortan, definen la existencia de dos bandas de inestabilidad tectó-
nica de dirección NNW-SSE y NE-SW que se cruzan en el área alrededor de Estu-
beny y Anna, el área de mayores daños del terremoto (bandas color salmón en Fig.
2b). En estas dos bandas se encuentran fallas importantes, aunque no siempre visi-
bles en el terreno. 
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Figura 2. a) Topografía de la zona de
Montesa junto con las principales locali-
dades afectadas por el terremoto. 
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Figura 2. b) Esquema geológico del area del
terremoto de 1748 (Reprinted from Tecto-
nophysics, 664, Buforn et al., The 1748
Montesa (southeast Spain) earthquake- A
singular event, 139-153, Copyright (2015)
with permission from Elsevier).



SISMICIDAD

La distribución de epicentros en la época histórica (antes de 1900), con intensidades
entre VIII y IX y en la instrumental (periodo 1900-2018) con magnitudes mayores de
4.8, está presentada en la Fig. 3 (Instituto Geográfico Nacional, IGN, : ign.es/ign/la-
youtIn/sismoFormularioCatalogo.do). Se observa que hay dos zonas bien diferencia-
das. Por encima de la latitud 38.5ºN, cerca de donde está localizado el terremoto de
1748, los epicentros se concentran a lo largo de la costa o próximos a ella y forman un
grupo separado de los situados más al sur que son más numerosos. Hacia el oeste de
1ºW, hay una región prácticamente sin terremotos. El segundo grupo de terremotos
está localizado al sur de la latitud
38.5ºN y se extienden hacia el SW.
Durante el periodo instrumental,
en la parte norte no ha sucedido
ningún terremoto de magnitud
superior a 5 (Fig. 3, círculos),
mientras que si han sucedido en la
parte sur. Sin embargo, para el pe-
riodo histórico hay práctica-
mente, el mismo número de terre-
motos con intensidad VIII y IX
en la zona norte (9) y en la sur (10)
(Fig. 3, triángulos). Los terremo-
tos más notables de la zona norte
son los siguientes (Fig. 3): En 348
a. C., de acuerdo con historiado-
res posteriores, un terremoto des-
truyó la próspera ciudad pre-ro-
mana de Sagunto (Udías, 2015).
En 1396, el monasterio de Vall-
digna (Tavernes de Valldigna) fue
destruido por un terremoto que
causó daños en una amplia región
que incluye la afectada por el de
1748 (Fontserè e Iglésies, 1971,
88-94). En 1620, una serie de te-
rremotos, que se repitieron en 1644, causaron daños importantes en Alcoy, con la
destrucción de varias iglesias (Fonserè e Iglésies, 1971, 248-250, 253-254). Entre los
terremotos históricos del grupo sur destaca el de Torrevieja de 1829, con máxima in-
tensidad X y una magnitud estimada en 6.9 (Muñoz y Udías, 1991). En esta parte hay
una continua actividad de terremotos históricos de intensidades mayores de VIII e
instrumentales con magnitud superior a 4.5. 

En la Fig. 4 se muestra los terremotos recientes (periodo 1990-2018, IGN) con
magnitudes superiores a 2. Los terremotos son superficiales (profundidad menor de
40 km) y la mayoría de magnitud menor de 3. Los terremotos son más frecuentes
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Figura 3. Sismicidad histórica e instru-
mental de la zona de Montesa. Los
triángulos mas grandes representan los
terremotos de intensidad mayor o igual
a IX, en rojo y tamaño mas pequeño
I=VIII , en verde I=VII. Los círculos co-
rresponden a la sismicidad instrumental
para el periodo 1900-2018 y magnitud
igual o superior a 4.8, el tamaño del cír-
culo es proporcional a la magnitud (Ca-
tálogo Sísmico del Instituto Geográfico
Nacional). La estrella corresponde al
epicentro de 1748.



en la zona sur, igual que ocurre con los terremotos de
mayor magnitud y de la época histórica (Fig. 3). En la
parte norte (la zona del terremoto de 1748), los epi-
centros se localizan al este de la longitud 1ºW, prolo-
gándose la distribución de epicentros en el mar, al
este de la costa, y es difícil distinguir en ellos alguna
alineación preferente. Por debajo de latitud 38.5ºN,
los terremotos empiezan a extenderse hacia el oeste.
Al norte de latitud 38.7ºN, entre las longitudes 1ºW
y 2.5ºW, hay una área de muy baja sismicidad. En la
parte sur se aprecia una clara alineación de epicentros
en dirección NE-SW, paralela a la costa, que puede
asociarse al sistema de fallas Alhama de Murcia-Palo-
meras-Carboneras, el accidente geológico más im-
portante de la región (Sanz de Galdeano, 1983). La
concentración de epicentros en la parte sur (Fig. 4)
corresponde a las series de terremotos de 2002 y
2005 en Bullas (Aledo) (Buforn et al., 2005, Martínez
Solares et al., 2012).
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Figura 4. Sismicidad para el periodo
19902018 y magnitud superior a 2.0
(Catálogo Sísmico del Instituto Geográ-
fico Nacional). La estrella corresponde
al epicentro de 1748.



FUENTES DOCUMENTALES

Sobre los daños producidos por el terremoto de 1748 existe una información abun-
dante de documentos contemporáneos que se pueden dividir en tres categorías: Pu-
blicaciones con autor, publicaciones anónimas y manuscritos. El documento más
importante publicado es el informe de Esteban Félix Carrasco, oficial del ejército y
ayuda de campo de Claude-Abraham de Tubières de Grimoard de Pestels, Duque de
Caylús, Capitán General del Reino de Valencia, máxima autoridad de la región. Ca-
rrasco en su informe recoge la información de las noticias y los informes enviados
al Duque de Caylús por las autoridades locales: gobernadores, corregidores y justi-
cias (Carrasco, 1748a). El informe contiene información detallada del daño sufrido
en 36 localidades y noticias breves del daño en otras 30, en los tres distritos o pro-
vincias (gobernaciones) de Montesa, Játiva y Alcira. Una idea de la importancia que
tuvo el terremoto de Montesa, es que el informe se tradujo al portugués y se publicó
en Lisboa el mismo año (Carrasco, 1748b), y, por lo
tanto, solo 7 años antes de la ocurrencia del gran te-
rremoto de Lisboa de 1755. Otras dos publicacio-
nes contemporáneas de autores conocidos son la de
Rafael Lombart, médico del Castillo de Montesa,
que relata, día a día, lo que sucedió desde el 23
Marzo al 8 Abril (Lombart, 1748) y la de Josep Sa-
rrió, estudiante de teología en Valencia en aquel
año, que escribió un relato corto del daño sufrido
en el pueblo de Anna, al que se había desplazado el
25 de Marzo (Sarrio, 1762). Vicente Ximeno, ecle-
siástico de Valencia, autor de Escritores del Reino de
Valencia (1747), es el autor del texto Relación verdadera
sobre los daños en el castillo de Montesa ) Fig. 5,
que se publicó sin su nombre (Faus Prieto, 1989) y
suele aparecer como relato anónimo (Ximeno,
1748). En 1749 Joseph Grillo, prior del convento de
Santa Ana de Albaida, dejó un corto relato sobre el
terremoto (Villalmazo, 1985).

Hay seis relatos anónimos sobre el terremoto: uno
publicado en Valencia (Verdadera relación, 1748), dos
en Madrid (Relación de los estragos, 1748; Segunda rela-
ción, 1748), uno en Barcelona (Relación del Terremoto,
1748), y otro en Lisboa, en gran parte basado en el
informe de Carrasco (Relaçao do formidavel, 1748).
Los diferentes lugares en que están publicados
muestran el interés general despertado por el terre-
moto. Todas estas publicaciones destacan la total
destrucción del Castillo de Montesa, en especial la
Relación del terremoto (1748), y complementan la in-
formación presentada por Carrasco (1748).
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Figura 5. Relación Verdadera (En: Faus
Prieto, 1989).



La información sobre el terremoto se encuentra también en varios manuscritos. El
más importante es el que contiene el informe oficial del Intendente de Valencia,
Francisco Driget, Marqués de Malespina, al Secretario de Hacienda, Zenón de So-
modevilla, Marqués de la Ensenada, con una información exhaustiva sobre los da-
ños causados en cada lugar y una evaluación del coste en 79 villas, pueblos y aldeas
(Extracto, 1748). Este informe se utilizó para fijar las compensaciones por los daños
causados que finalmente fueron aprobadas por el Rey Fernando VI en Agosto de
mismo año 1748. Un manuscrito importante con información detallada del daño su-
frido en la ciudad de Játiva es el que contiene los Autos de Visuras (1748), que pre-
senta los resultados de las inspecciones a la vista (de ahí el término visuras) del daño
en 30 edificios, la mayoría edificios públicos, iglesias y conventos de la ciudad. Otro
manuscrito importante (Relación de lo sucedido, 1748) contiene un resumen del daño
sufrido en 60 localidades de la provincia de Játiva con, en algunos casos, la evalua-
ción del coste del daño causado (Bisbal Cervelló, 1984). 

Una fuente secundaria importante es la contenida en los trabajos de historiadores lo-
cales posteriores, que utilizan información más o menos contemporánea al terre-
moto. Pedro Sucías Aparicio (1844-1917), historiador eclesiástico natural de En-
guera, escribió entre 1874 and 1911, una abundante colección de notas históricas
inéditas sobre la provincia de Valencia, que se conservan en forma manuscrita. En
ellas se contiene información valiosa sobre los daños causados por el terremoto en
muchos pueblos y aldeas (Sucías Aparicio, 1874-1911, Bisbal Cervelló, 1984). Fran-
cisco Vilanova (1859-1923) publicó en 1883 en la Revista de Valencia tres artículos so-
bre el terremoto en el que se reproducen algunos documentos contemporáneos y se
detallan los daños en varias localidades (Vilanova, 1883). Carlos Sarthou Carreres
(1876-1971), juez e historiador de Valencia, en su historia de la ciudad de Játiva, des-
cribe los daños producidos por el terremoto en esta ciudad y reproduce algunos do-
cumentos contemporáneos (Sarthou Carreres, 1928, 1934, 1951). El terremoto ha
sido también de interés para historiadores más recientes, que lo enfocan desde el
punto de vista tanto histórico como sociológico. Faus Prieto (1989) centra sus con-
sideraciones sobre las ideas sobre el origen de los terremotos en los autores contem-
poráneos que escriben sobre el terremoto. Arberola (1995, 2012) recoge informa-
ción sobre los daños y la acciones tomadas por las autoridades locales y nacionales
y considera los aspectos sociológicos, con las reacciones de la población afectada por
el terremoto. Dedica especial atención a la reacción del pueblo, influenciada por la
religiosidad popular, y las intervenciones de algunos eclesiásticos que presentaban el
terremoto como un castigo de Dios. 

Desde el punto de vista sismológico, el terremoto de Montesa de 1748 se encuentra
ya en los catálogos más antiguos, tanto generales como de la península Ibérica: Mo-
reira de Mendonça (1758), Von Hoff  (1840), Perrey (1847), Sánchez Navarro-Neu-
mann (1921) y Galbis (1932). Fontserè e Iglésies (1971), en su catálogo de terremo-
tos de Cataluña presentan una información más detallada. El análisis más completo
del daño producido por el terremoto es el de Bisbal Cervelló (1984), que reproduce
muchos de los documentos contemporáneos y evalúa la intensidad en 78 lugares,
aunque esta evaluación se hace, en gran parte, en función del coste económico de
los daños y no de los propios daños. En el catálogo más reciente de terremotos his-
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tóricos de la península Ibérica de Martínez Solares y Mezcua (2002) hay una reeva-
luación de la distribución de las intensidades. Otros trabajos se centran en el efecto
del terremoto en el terreno (Silva and Rodríguez Pascua (eds.), 2014; Giner-Robles,
et al., 2014). 

En este trabajo se han consultado y estudiado por los autores los documentos origi-
nales previamente mencionados, y evaluado las intensidades del terremoto de Mon-
tesa, a partir de la descripción de los daños. En el análisis se reproducen los textos
pertinentes para cada caso en los que se ha modernizado la ortografía. Los Apéndi-
ces 1-11 incluyen los documentos completos: Carrasco (1748a), Lombart (1748),
Rausell Mompó (1748), Ximeno (1748), Relaçao do formidavel (1748), Relación de los es-
tragos (1748), Relación del terremoto (1748), Segunda Relación (1748), Verdadera relación
(1748), Extracto (MS, 1748), Relación de lo sucedido (MS, 1748). 
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TERREMOTO PRINCIPAL Y RÉPLICAS

La fecha y hora del terremoto principal está dada por la mayoría de los relatos con-
temporáneos como 23 Marzo 1748, a las 6h, entre 15m y 45m tiempo local (en Já-
tiva se pone exactamente a las 6h 33m). Teniendo en cuenta las longitudes de Valen-
cia y Játiva (0.35ºW y 0.54ºW) la hora origen sería entre las 6h 35m y 6h:44m UT. La
duración se estima en dos minutos (en Valencia) y entre uno y medio o dos Credos
(en Montesa) (Fig. 1) (la recitación de un Credo dura entre 45 y 50 segundos), por lo
tanto, podemos estimar la duración del terremoto entre minuto y medio y cerca de
dos minutos.. 

Serían como las seis y cuarto de la mañana del día 23 de marzo, cuando de repente […]
empezó a estremecerse todo el castillo (Montesa) y partes que lo componían […] Duró
como un Credo y medio rezado todo el estruendo. (Ximeno, 1748) 

Se sintió el primer Terremoto en la ciudad de Valencia el día 23 de Marzo a la seis y tres
cuartos de la mañana, precediendo un espantoso ruido al que siguieron varios sacudimien-
tos o temblores en los suelos, techos y paredes de los edificios y casas […] aunque duró cerca
de dos minutos, contados desde el anterior ruido que le precedió. (Carrasco, 1748) 

Duraría según la más exacta observación cerca de dos Credos todo el estruendo; habiendo
hecho una pequeña remisión en su tercera parte de las cuatro que le componían (Relación
del terremoto, 1748) 

Y el haber sucedido el de 23 de marzo a las 6 y 33 minutos de la mañana el que causo
tal estrépito en fuerza de su vibración que arrancó las cruces de las dos fachadas (Iglesia
Colegial de Játiva) (Autos de visuras (1748), folio 15)

Este año, 1748, el día 23 de Marzo a las 6 y 3 cuartos hizo un terremoto tan fuerte
que a los religiosos que estaban en prima en el coro de arriba las paredes les dieron con
el movimiento tale empujones que a los más les hicieron levantar…(Grillo, 1749, (Vi-
llalmanzo, 1983) )

No hay ninguna referencia a la ocurrencia de un terremoto premonitor antes del
principal, sin embargo, es abundante la referencia a las réplicas. 

Serían como las seis y cuarto de la mañana del día 23 de Marzo, cuando de repente y sin
dejarse advertir aquel estrepito que suele preceder a los grandes terremotos.. le hallaron día
28 de Marzo por la mañana después de haber repetido el terremoto segunda vez (no con
tanta violencia como la primera) […] Porque llegando la noche del día 2 de Abril, volvió
a estremecerse la tierra con tanta violencia que lo poco que había quedado del Castillo
acabó totalmente de demolerse […] En la ciudad de Valencia se sintió también el terre-
moto a las seis y tres cuartos del día 23 de Marzo y sus repeticiones entre dos y tres de la
mañana del día 28; a las nueve y media de la noche del día 2 de Abril; a las tres de la ma-
ñana del día siguiente y a 8 de este mes aun prosiguen (Ximeno, 1748) 
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En la ciudad de San Felipe [Játiva] apenas queda casa segura sin apuntalar, siendo ya
más de ochenta los temblores de tierra que se han contado en ella (Segunda relación, 1748)

Como el del día 2 de Abril, que son los únicos que distintamente se han percibido en
Valencia […] El del día 2 de Abril que se sintió a las nueve y media de la noche fue
tan violento como el del día del 23 de Marzo, pero de menor duración, aunque atemo-
rizó y contristó más así por la repetición como porque todos le percibieron respecto la hora
[…] [en Anna] continuando algunos temblores menos fuertes hasta el 2 de Abril, que
repitió el segundo Terremoto más violento allí que el primero, (Carrasco, 1748). 

El día 2 de abril inmediato, martes, hizo otro tan fuerte a las 9 poco mas de la noche
que asustó tanto y más que el pasado el que crujió algo más las paredes del
convento…..hizo caer del portal de la Trinidad de Albayda. Primer domingo de mayo
día 5 siguiente hubo dos, uno a las 3 y media de la tarde y otro a las 9 y tres cuarto de
la noche que también asustaron mucho y en fin, casi todo el año 48 duró el sentirse al-
gunos, pero no tan fuertes y por muchos días se sintió temblar continuamente la tierra
(Grillo, 1749 (Villalmanzo, 1985))

Todos los relatos mencionan la ocurrencia de réplicas en los días siguientes al terre-
moto principal. Se mencionan en especial, una el 28 de Marzo y la mayor del 2 Abril
a las 21h o 21h 30m, seguida por otra el 3 Abril a las 3h y dos el 5 de Mayo. Carrasco
considera la réplica del 2 de Abril tan grande como el terremoto principal, aunque
de menor duración y que contribuyó a los daños de los edificios ya afectados por el
principal (acabó de derribar lo que aún quedaba en pie, Lombart, 1748). Las réplicas se re-
pitieron, por lo menos, hasta el mes de Mayo, contabilizándose más de 80 terremo-
tos sentidos en Játiva. En la tabla 1 se resume la fecha y hora del sismo principal y
réplicas.

TABLA 1
Terremoto principal y réplicas

Fecha Hora Intensidad
23 Marzo 1748 06:33 IX
28 Marzo 1748 02-03 —
2 Abril 1748 21:30 VIII?
3 Abril 1748 03 —
8 Abril 1748 — —
5 Mayo 1748 15:30
5 Mayo 1748 21:45
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EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS

El terremoto de Montesa sucedió en una región con gran densidad de pequeñas ciu-
dades y pueblos. De acuerdo con el censo hecho en 1735 (Padrón Demográfico), se dis-
pone del número de habitantes de 72 de las 119 poblaciones de la zona donde se sin-
tió el terremoto. En el Padrón la población viene dada en la forma del número de
“vecinos”, es decir, de unidades familiares que vivían en una misma casa, que en una
media se suele estimar en cinco habitantes (Camarena Mahiquez, 1966). Pasando a
número de habitantes entre las poblaciones que sufrieron daños considerables hay
nueve que tenían entonces más de 1500 habitantes: Onteniente/Ontinyent (6850),
Játiva/Xátiva (5794), Alcira (3905), Carcagente/Carcaixent (4095), Algemesí (3705),
Ollería (2496), Bocayrente (2045), Enguera (1638) y Albayda (1507) (Fig. 1). Estas se
pueden considerar como las poblaciones más importantes que sufrieron daños. En-
tre 500 y 1500 habitantes había 14 pueblos; de entre 150 and 500 habitantes había
41 y con menos de 150 figuran en el censo 26. De las 87 localidades en las que se ha
encontrado información sobre los daños producidos por el terremoto, 67 (77%) co-
rresponde a poblaciones de menos de 500 habitantes, es decir, pueblos pequeños. En
la lista de las localidades de las que se tiene información sobre los daños (Tabla 2) se
da el número de habitantes de aquellas que figuran en el censo. En algunos casos se
trata de pedanía o simplemente un grupo de casas, por lo que se indica el municipio
al que pertenecían (Ardit et al., 2001). Esto es importante a tener en cuenta, ya que
para la evaluación de la intensidad hay que considerar la calidad de las casas. Entre
las ciudades importantes en las que se sintió el terremoto, aunque no produjo daños,
están Valencia, Castellón de la Plana y Orihuela. 

Como ya se ha mencionado, para la evaluación de la intensidad sísmica es importante
tener en cuenta la calidad de los edificios, ya que la escala EMS-98 clasifica los gra-
dos de daño en función de la tipología de los edificios. En las poblaciones grandes
(de más de 1500 habitantes) había Iglesias parroquiales y conventos (en las más gran-
des podía haber varias Iglesias y conventos) que, en general, son edificios de piedra
de sillería, piedra y mortero y mezcla de piedra y ladrillo, lo mismo puede decirse de
los edificios públicos (ayuntamientos, etc.) y las casas de las personas importantes. El
resto de las casas eran de piedra o ladrillo y mortero de baja calidad, es importante
mencionar que en esta zona no se usaba adobe en la construcción (Seijo Alonso,
1979). Las poblaciones pequeñas tenían en general la iglesia parroquial y lo que se
llama la casa del señor o dueño del lugar, de mejor calidad que el resto de las casas. En
base a estas descripciones, de acuerdo con la escala europea EMS-1998, la mayoría
de las casas se pueden clasificar con vulnerabilidad de clase A y B, solo algunas igle-
sias, conventos y edificios públicos en las poblaciones más importantes correspon-
den a clase C (Grünthal, ed., 1998). 
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TABLA 2
Ciudades y pueblos de los que hay información sobre el terremoto de 1748 

(Entre paréntesis número de habitantes en el siglo XVIII)

Abat (50, Manuel), Adraneta (Adsaneta) (415), Agullente (955),
Albayda (1507), Alberique (1175), Alcantara (139)
Alcira (Alzira) (4484), Alcudia de Crespins (159), Alfahuir (120)
Alfarrasi (310), Algamesi (3905), Alicante, Aljorf (191), 
Anhuir (75), Anna (370), Antella (684), 
Avalón, Ayacor (176), Ayelo de Malferit (628), 
Ayora (3602), Bolbayte (333), Barcheta (122), 
Beneguida (Beneixida) (141), Benifayro (415), Benigamin (1584), 
Benisuera (185), Berchera, Berfull (25), Bicorp (345), 
Bocayrente (2045), Brigad, Bufaly (89), Calpe (482), 
Canals (1534, Canales), Carcagente (Carcaxente) (4095), Carcer (Carcel) (145), 
Carricosa (Carricola) (165), Castellón de la Plana (5414), 
Castellón del Deigna, Castellón del Duque, Castellón de San Felipe, Castellonet (75),
Cerdá (86), Chella (264), Corbera (Corvera) (199), 
Cortes de Pallas (379), Cottes (147), Denia (1205),
Enguera (1638), Estubeny (50), Faldetta (Manuel) (77), 
Fuente de la Higuera (895), Gandía (1935), 
Genovés (Lugar del Genoves) (394), Guadasequies (215), 
Inosa (Inova), Jabea (1686), Jalanze (861, Xalanze), 
Játiva (Xativa, San Felipe) (5794), La Granja (380), La Losa (847),
Llaneras y Carbonell (189), Lugar Nuevo de Fenollet (97), Manuel (191), 
Millares, Miralbo (es la Torres dels Lloris), Monasterio de Valdigna, Montavernes (409),
Montesa (549), Moxente (Mogente) (543),
Murcia, Murmiedo, Navarres (427), Novele (96), Olleria (2496), 
Onteniente (6850), Orihuela (10.555), Palma y Ador (359), 
Puebla del Duque (922), Puebla Larga (241), Quatretonda (922), 
Quessa (280), Rafel de Guaraf (116), Rafol de Salem (253), 
Ratlova, Rotgla (Rotla) (97), Rotova (151), San Juan (152), 
San Pedro (San Pere) (285), Sans (Sanz) (155), Simat (352), 
Sellent (Sallent) (97), Senyera (168), Sumacarzel (168), 
Surio (Sorio 53), Tabernes, Tabernes de Valdigna (919), 
Torre de Cerdá (Torre de los Frares, Canals 138), Torre del Lloris (165, Játiva),
Torrella (112), Torrent (Torrente de Fenollet) (109), 
Torrent de la Costera, Torreta (56), Tosal Nuevo (Rafelguaraf,113), 
Tosalet, Valencia (50.000), Vallada (834), 
Valles (Vallés de la Costera, 231), Venisa (Benissa, 113),

La descripción de los daños en los edificios, en los documentos contemporáneos de
que disponemos, no se da muy detallada, con excepción de los sufridos por los más
importantes (iglesias y edificios públicos). Según los adjetivos usados en los docu-
mentos contemporáneos, los daños en las casas se pueden clasificar, de mayor a me-
nor, en la siguiente forma: asoladas, desplomadas, arruinadas, quebrantadas, maltratadas, in-
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habitables, amenazadas de ruina, consentidas. Estas descripciones se pueden comparar, en
cierto modo, con los cinco grados de la clasificación de daños en edificios de mam-
postería en la escala EMS-1998. Sin embargo, en el proceso de asignar grados de in-
tensidad sísmica, de acuerdo con dicha escala, siempre existe una cierta ambigüedad.
En el caso de los daños en las iglesias estos vienen más especificado con descripcio-
nes de su tipo, por ejemplo, cayó parte de la bóveda, se arruinaron los muros, se cayó el arco,
se produjeron grietas y aperturas en la bóveda y columnas. En el caso de casas asoladas, el nú-
mero también se da de forma aproximada, con expresiones tales como, todas, casi to-
das, la mayoría, algunas. Otro problema en la evaluación de la intensidad en este caso,
es que el daño descrito incluye el causado por el terremoto principal y la réplica ma-
yor del 2 de Abril, que algunas fuentes consideran tan grande como el principal. Las
intensidades asignadas al terremoto principal incluyen, por lo tanto, los daños cumu-
lativos de los dos terremotos. La información que se da con gran precisión es el nú-
mero de víctimas mortales, un total de 38 muertos, de ellos 22 en el Castillo de Mon-
tesa y el resto en diferentes pueblos. 
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COSTE ESTIMADO DE LAS REPARACIONES

Además de las descripciones de los daños, se dispone de otro indicador: el coste es-
timado de dichos daños y las subvenciones asignadas a cada población por la Ha-
cienda Real. Para la reparación de los daños, el documento que más información
aporta es el informe oficial del Intendente de Valencia, Marqués de Malespina, al Se-
cretario de Hacienda, Marqués de la Ensenada, firmado el 9 de Julio de 1748, men-
cionado anteriormente, con los daños y coste en 79 villas y pueblos (Extracto, 1748).
En él se detalla la estimación del coste de las reparaciones de los edificios, en espe-
cial, iglesias, conventos y edificios públicos. Esta estimación depende, no solo de la
intensidad del terremoto en cada lugar, sino del número y calidad de las edificacio-
nes. Por lo tanto, no es correcto deducir la intensidad sísmica en función solo de la
cantidad asignada (Bisbal Cervelló, 1984). Las cantidades asignadas están dadas en li-
bras valencianas, una unidad de cuenta equivalente a 16 reales de plata. El valor adqui-
sitivo de una libra valenciana del siglo XVIII corresponde aproximadamente a 74 eu-
ros de 2017. Las cantidades concedidas dependen del tamaño de la villa, los edificios
que en ella se encuentran y los daños sufridos. La mayor cantidad asignada es para
la villa de Enguera 27.819 libras, seguida de Játiva 17.040 libras (Fig. 1). Para otros
pueblos varían, entre cantidades por encima de las mil libras, como por ejemplo, para
Vallada 10.887, Castellón de S. Felipe 8055, Alzira 6850, Anna 4324, Alcudia de
Crespín 3385, Alcántara 1955 y Novele 1880, (Fig. 6, círculos rojos) y cantidades me-
nores como para Anhuir 315, Montaverner 260, y Ayacor 180 (Fig. 6, círculos azu-
les). El total de estas asignaciones suma
84.566 libras, sin incluir las asignaciones
especiales. Curiosamente no se asignan
fondos a Estubeny y Sellent (Fig. 6, cír-
culos negros) que fueron totalmente
asolados por el terremoto. La razón es
que en ellos no hubo lugar a reparacio-
nes y por la incertidumbre del costo que
podría tener la entera reedificación de las
casas y las iglesias. En un anejo del docu-
mento (Extracto, 1748), se proponen
ayudas especiales y liberación de impues-
tos en 56 localidades y se propone ayu-
das especiales a los pueblos más afecta-
dos como Estubeny, Anna, Sellent y
Enguera y otras para los vecinos más po-
bres de los pueblos a título de “limos-
nas”. Asignando para ello un total de
33.017 libras a distribuir en varios años
según cada caso. Por tanto, entre los fon-
dos para reparaciones, ayudas especiales
y otras partidas, el coste total de las asig-
naciones por los daños producidos por el terremoto se estimó en 117.377 libras lo
que equivaldría aproximadamente a 8.686.000 euros actuales.
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Figura 6. Coste estimado de las reparacio-
nes. En rojo localidades con un coste su-
perior a 1000 libras, en azul inferior a 1000
libras y en negro totalmente asoladas.



Este informe se utilizó para fijar las compensaciones por los daños causados que fi-
nalmente fueron aprobadas por el Rey Fernando VI en Agosto de mismo año 1748.
Las compensaciones aprobadas no cubrieron el coste de los daños, sino que su to-
tal se fijó en solo 33.017 libras (un 28% del coste estimado de los daños, equivalente
a 2.443.260 euros). Por ejemplo, el coste de los daños en la ciudad de Játiva se es-
timó en 17.040 libras, pero las asignaciones solo fueron de 1688 libras (solo un 10%
del coste de los daños) (Extracto, 1748; Arberola, 1989).
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ASIGNACIÓN DE GRADOS DE INTENSIDAD

La primera asignación de grados de intensidad para el te-
rremoto de Montesa es la de Bisbal Cervelló (1984) que
asigna intensidades, usando la escala macrosísmica MSK-
1964 (Medvedev et al., 1965), en 78 lugares que varían en-
tre los grados X y V. De ellas solo 34 están evaluadas di-
rectamente a partir de las descripciones de los daños
mientras que las restantes 44 se han calculado a partir del
coste asignado de los daños, utilizando una relación entre
costes e intensidad, deducida de las primeras 34. Como ya
se ha mencionado este procedimiento no es del todo co-
rrecto, ya que depende de la calidad y estado de conserva-
ción de los edificios. Martínez Solares y Mezcua (2002)
presentan una revaluación de las intensidades usando la es-
cala EMS-1998 (Grünthal (ed.), 1998) para 72 lugares con
valores entre IX, los mayores, y IV para los pueblos en que
fue sentido sin daños. 

En los diferentes documentos consultados en este trabajo,
se ha encontrado información del terremoto para un total
de 116 lugares ( Tabla 2, Fig7a y 7b). 

En este trabajo se hace una reevaluación de las intensida-
des en 76 lugares usando directamente las descripciones
de los daños en los documentos contemporáneos de
acuerdo con la escala EMS-98, ya que para el resto no se dispone de información
suficiente. Hay que tener siempre en cuenta lo ya mencionado: las descripciones de
los daños no dan muchos detalles, por lo que la evaluación de las intensidades está
sujeta a incertidumbres, y a este pro-
blema se añade el del daño cumulativo
causado por las réplicas, en especial, la
mayor del 2 de abril, ya que las intensida-
des se asignan al terremoto principal. 
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Figura 7. a) Localidades para las que se
ha encontrado información sobre los
efectos del terremoto (la estrella mues-
tra el epicentro). El detalle de la zona del
recuadro se muestra en la figura b.



LOCALIDADES CON EL MAYOR DAÑO

La intensidad máxima asignada es de grado IX, EMS-98, para aquellos lugares
donde, teniendo en cuenta el tipo de construcción, todas o la mayor parte de las ca-
sas del pueblo quedaron destruidas o colapsaron totalmente, las de mejor construc-
ción (casas del señor o dueño del lugar) y las iglesias y conventos sufrieron graves daños. 

De acuerdo con las descripciones en los documentos contemporáneos, las poblacio-
nes que sufrieron los daños mayores y a las que se asigna intensidad IX son: Estu-
beny, Sellent, Anna, Chella y Enguera (Figs. 2b y 6).

E stubeny (Estubein) era una aldea pequeña de solo unos 50 habitantes y 11 casas, con
una pequeña iglesia y la casa del señor del lugar. Todas las casas incluida la del señor
del lugar y la iglesia quedaron destruidas. En el terreno se produjo una grieta de 29
metros de largo y 21 centímetros de ancho y de considerable profundidad. 

Este lugar que consta de once casas y la del señor de él con una iglesia, […] ha quedado
todo asolado, sin edificio alguno entero; la Iglesia se arruinó la mayor parte, y lo poco que
queda, no se puede aprovechar: hay una cosa muy notable, y es un boquerón que se reco-
noce desde la casa del Señor del Lugar hasta la Iglesia, que tendrá cien palmos de largo
y poco más de un palmo de ancho; tan profundo, que no se alcanza su fin, aunque se han
echado piedras; sus vecinos han abandonado el Lugar, unos se mantienen en el campo, y
otros en los Pueblos inmediatos (Carrasco, 1748). 

Este lugar consta de once casas y la de la Señoría con una Iglesia correspondiente a su
cortedad, y ha quedado desolado todo hasta el suelo, sin haber quedado ningún edificio
entero, la Iglesia cayó toda la parte mayor y la restante queda sin poder aprovechar, y se
reconoce desde la Casa de la Señoría hasta la Iglesia un boquerón hecho en la tierra, que
tendrá de largo cien palmos y un palmo de ancho y tan profundo que no se alcanza su
fin por más que se echan piedras. Sus vecinos han desertado el lugar unos pasaron a la
villa al sereno y otros todavía permanecen en los campos. (Relación de lo sucedido, 1748) 

Aunque en los autos originales se hace relación de la ruina total de este Pueblo que cau-
saron los referidos terremotos, con todo eso llama la atención a expresar algunas circuns-
tancias por lo extrañas y sucedidas raras veces […] No solamente se arruinaron la Igle-
sia Parroquial y demás edificios que contenía el lugar, sino que también se arruinó y
desmoronó el continente de su situación por la furiosa violencia de la vibración de la Tie-
rra, porque se ha observado haber quedado abiertas diferentes partes de la población, ca-
vidades de prolongada y espantosa anchura, una en la plaza que antes era nombrada del
Señor, que se extiende de palmo de ancho y más de 45 palmos de largo […] También
se ha notado en el término del Lugar después de los terremotos haberse desgajado peñas-
cos grandes de los montes inmediatos y el mayor se arrancó y quedó en la falda de la mon-
taña y otros que saltaron con ímpetu, rodaron a los valles cercanos de ella. [...] Un pe-
ñón de mucha magnitud que cayó rodando llevándose tras de sí los árboles gruesos de
algarrobo y once moreras que encontró […] y las muchas y grandes grietas que han que-
dado en las concavidades de los montes expresados (Extracto, 1748)
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Y la misma ruina [como en Sellent] se experimenta en el Lugar de Estubein tres
cuartos de leguas de Sellent (Segunda relación, 1748) 

Sellent (Sallent), un pueblo más grande con unos 100 habitantes a 3 km al NE de
Estubeny, sufrió igual daño con sus casas y la iglesia totalmente arruinadas. Hubo
una persona muerta y una herida (Figs. 2b y 6). 

En el Lugar de Sellent arruinado, ha sido preciso a sus habitantes y Párroco levantar
un Altar portátil en medio de la Plaza, donde celebrar el Santo Sacrificio de la Misa al
Pueblo (Segunda relación, 1748). 

En este lugar, que era de 20 vecinos, no ha quedado Iglesia, ni casa que no se haya arrui-
nado, hubo dos desgracias un hombre muerto y otro malherido habiendo abandonado los
vecinos el Lugar enteramente (Carrasco, 1748). 

La violencia del Terremoto que experimentó este pueblo el día 23 de Marzo próximo pa-
sado fue con tanto rigor, que en pocos minutos dejó enteramente arruinados todos los edifi-
cios sin dejar ninguno habitable y la Iglesia enteramente destruida […] con la frecuencia y
casi continua repetición de los temblores de Tierra que demolieron hasta la casa fuerte de
la Señoría llamada el Castillo muy grande, magnífica y tramada de maderas gruesas de la
mejor calidad, se han visto obligados a vivir y residir en chozas (Extracto, 1748). 

Dada la destrucción total del pueblo, en el Extracto se sugiere que se reedifique en
otro lugar, pues en el que estaba era en una colina, y después del terremoto presenta
muchas grietas, aperturas y corrimientos del terreno. 

Debiendo exponer a la Vuestra consideración el que por razón de la situación no con-
viene reedificar el Lugar en el paraje del montecillo en que estaba por las concavidades
que se reconocieron en él y haberse desmoronado con furioso ímpetu promontorios gran-
des de su consistencia y que será mucho más ventajoso en la partida del mismo término
llamada de la Mellada, distante un cuarto de legua (Extracto, 1748) 

En conclusión, se puede decir que Estubeny y Sellent son los dos pueblos en los que
hubo mayores daños y que se declararon como de ruina total.

Anna (Ana), un pueblo más importante, con 553 habitantes, está situado a unos 2.5
km al oeste de Estubeny y sus daños han recibido más atención (Figs. 2b y 6). 

En esta Villa [Anna] se sintió el terremoto el día 23 con más violencia que en otra parte,
acaso por ser País más montañoso, arruinó el Chapitel de la Torre, desplomando la te-
chumbre de la Iglesia de cuya ruina sacaron un cadáver y de otra casa una mujer muerta y
otra herida que murió a poco tiempo. continuando algunos temblores menos fuertes hasta el
2 de Abril, que repitió el segundo Terremoto más violento allí que el primero, acabando de
asolar la Iglesia, casas del Dueño de la Villa y la demás maltratadas en tanto extremo,
que no ha quedado pared que pueda servir a la edificación (Carrasco, 1748).
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En tan gran aflicción [en Anna] lo que más hizo llorar a estos pobres fugitivos fueron
las tristes voces y mal concertada gritería de los unos. – La iglesia se ha caído- decían, y
en sus ruinas quedan muchos sepultados. Otros acudan a tal casa, que hay en ella algu-
nos muertos, y aunque es verdad que en el templo no murió persona alguna, pero queda-
ron algunos muy mal heridos, […] Hecho esto y percibiéndose todavía algunos temblores
en la tierra, no fiándose en sus casas, pues la que mejor quedó tenía muy grandes aber-
turas, quedando algunas, “Usque ad arcam”, destruidas y todas las bóvedas de la igle-
sia caídas y algunas de sus capillas, […] No refiero por menudo las miserias, calamida-
des y hambre que en este tiempo se pasaron, pues bien se deja entender en lo que llevo
expresado, pues duró por más de un año este infortunio, durmiendo los habitadores en
pobres barracas dicho tiempo (Sarrió, 1762). 

La Iglesia Parroquial se debe reedificar por haberse arruinado enteramente,... respecto de
que el costo será a proporción de la fábrica que se hiciese […] Entre las fatalidades que
padecieron los vecinos de esta villa [Anna] fue la primera que se reconoció la ruina de la
casa de Joseph Navarro enterrando en ella su mujer y una hija quedando luego muertas.
[...] dos personas que hallándose en la Iglesia cuando se hundieron todos los arcos y bó-
vedas quedaron sepultadas entre los promontorios de tierra y piedra que sobre ellos caye-
ron y se sacaron de entre ellas sin grave daño […] El estrépito que causó la vibración
del primer terremoto se ha advertido más violento en aquella parte de la villa de Anna
que tiene sus vertientes al río inmediato que la circunda, de forma que dio señales de rom-
per por sus cavidades alguna porción de las que fomenta ese Meteoro por que se ha reco-
nocido que en la caballeriza de la casa de Francisco Gómez se halla abierta una grieta
de 22 palmos de largo [...] y de ancho palmo y medio en lo más abierto .. y se comprueba
de otras grietas que se han hallado. (Extracto, 1748).

En la Villa de Ana, las casas se han arruinado mucho y más que todo la Iglesia (Xi-
meno, 1748). 

Y en la Villa de Ana, donde se desplomó la Iglesia, han muerto muchos, y quedan otros
en igual peligro (Segunda relación, 1748).

En resumen, en la villa de Anna cayó la bóveda de la iglesia y se arruinó su torre, la
casa del señor del lugar y las otras casas sufrieron gran daño. Se produjeron algunas
grietas en el terreno. Murieron tres personas en las ruinas de sus casas y muchas fue-
ron las heridas. La réplica del 2 de Abril, que se sintió con gran fuerza, acabó con la
ruina de muchas casas. Después del terremoto el pueblo se abandonó. 

Chella, un pueblo mayor, de unos 700 habitantes, está situado a 3 km al NW de
Anna y sufrió daños importantes. Solo cuatro casas quedaron derrumbadas, aunque
el resto de las casas y la del señor del lugar quedaron inhabitables.

[Chella] Es pueblo de 140 vecinos y tiene una fábrica de paños, se han arruinado ente-
ramente cuatro casas y las demás quedan inhabitables, como la del Marqués de Belgida,
Dueño del Lugar, y en la Iglesia no se puede entrar, porque amenaza ruina; y los veci-
nos han abandonado el Lugar, temerosos de mayor estrago (Carrasco, 1748). 
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Del Lugar de Chella, que se abrió la Iglesia, de manera que entró el Sol, y volviéndose
a unir, quedó al parecer buena, aunque algo maltratada y que abriéndose igualmente la
tierra por la parte del Rio, que se pasa por este lugar, se tragó el agua, dejándole en seco
(Relación de los estragos, 1648). 

Los daños en Chella fueron, por lo tanto, menores que los de Estubeny, Sellent y
Ana, ya que la iglesia quedó con daños pero no derruida, y las casas inhabitables,
pero salvo cuatro, no derruidas. El efecto en el río es difícil de entender y podría co-
rresponder a cambios en su curso. 

Enguera era la villa más importante entre las que sufrieron los mayores daños, con
unos 1640 habitantes y una floreciente industria textil. Está situada a 7 km al SW de
Estubeny. Los daños con bastante detalle aparecen en varias fuentes, en especial en
Carrasco. 

Esta Villa [Enguera] padeció en el primer Terremoto del 23 de marzo la ruina de la
Torre del Campanario y remate de la portada de la Iglesia Parroquial, obra de sillería,
cayose la bóveda de la Sacristía, sepultando en sus ruinas al Dr. Thomas Forrea, Cura
de esta Villa, […] y al Sacristán le rompieron las piedras dos costillas y salió muy mal-
tratado; se asolaron las dos linternas de la Torre y cayó la Campana del Relox, se rom-
pieron los siete arcos que mantenían la nave. Ha quedado también arruinado el Con-
vento de padres Carmelitas Descalzos y la mayor parte de las casas de la villa y otra
amenazando ruina; los vecinos temerosos de mayor estrago se salieron al campo […] El
segundo Terremoto del 2 de Abril acabó de arruinar las casas maltratada, saliendo he-
ridos algunos vecinos que se habían retirado a ellas, no pudiendo resistir el frío y tempo-
rales; murieron dos mujeres y otras dos quedaron muy lastimadas ; se arruinaron algu-
nas Capillas, dejando este terremoto casi asolada la Iglesia, perdidos entre las ruinas
todos los efectos, especialmente del Gremio de Pelayres [cardadores de lana], sin poder
trabajar ni tener de que subsistir, perdidas sus fábricas de paños en que se empleaban
cinco partes de las seis que componen aquel vecindario (Carrasco, 1748, p.8). 

Que en la Villa de Enguera se arruinó la Iglesia, sepultando al Cura y tres personas
más que había en ella […] el Procurador del Convento del Socorro Orden de San Agus-
tin, montado en un caballo y con un mozo a pie, a distancia de un cuarto de legua vio
abrirse la tierra y sumergirse al criado e inmediatamente sucedió lo mismo al Religioso,
que hallándose medio enterrado le arrojó el huracán a una acequia inmediata de la cual
salió despavorido y maltratado y aunque volvió a buscar su mozo y caballo, ya no encon-
tró señal ni de uno ni de otro, ni aun vestigios del paraje en que los había perdido (Re-
lación de los estragos, 1748). 

Y en el de Enguera se han formado Altares en los campos; para implorar la divina cle-
mencia porque en las Iglesias y Conventos nadie se atreve a estar a vista de lo mal tra-
tados que han quedado todos sus edificios (Segunda Relación, 1748). 

En la Villa de Enguera se arruinó la Iglesia, cayó la Sacristía, y mató al Cura, y a
una mujer en su propia casa: han dejado desierta la Villa (Ximeno, 1748). 
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Las desgracias que contristaron a este Pueblo han sido la muerte de Cura el Dr. Tho-
mas Fontea […] al tiempo que acometió el primer terremoto del día 23 de Marzo le cayó
encima la bóveda que se desplomó de la sacristía de la Iglesia Parroquial y en la misma
ocasión murió una mujer en la propia Iglesia y otra el día 2 de Abril, sobre la que cayó
un chimenea […] Por lo maltratados que quedaron los edificios se vieron el Clero y Co-
munidad de Padres Carmelitas obligados a formar barracas… (Extractos, 1748).

En conclusión, la Iglesia parroquial de sillería sufrió daños en la torre, se desplomó
la bóveda de la sacristía y sufrieron daños los siete arcos que sostiene la bóveda prin-
cipal, el convento de los Carmelitas quedó arruinado y la mayor parte de las casa
quedaron arruinadas o amenazando ruina. Esto afectó a la industria textil de la villa
que ocupaba a gran parte de la población. Se especifica, en concreto, que la réplica
del 2 de Abril terminó la destrucción de las casas que habían quedado arruinadas por
el terremoto principal. Enguera junto con Sellent y Estubeny se consideran las po-
blaciones que sufrieron mayores daños. 

Muchas villas y Lugares de este Reyno perecieron: Sellent, Enguera, Estubeny y Canals,
qué desconsuelo! casi del todo arruinados a los campos van saliendo, llorando su desven-
tura pidiendo al Cielo remedio (Verdadera relación, 1748). 

En el Lugar de Sellent arruinado […] y la misma ruina se experimenta en el Lugar de
Estubein, tres cuartos de legua de Sellent y en la Villa de Ana donde se desplomó su
Iglesia, han muerto muchos y quedan otros en igual peligro y en todos estos pueblos y el
de Enguera (Segunda Relación, 1748).

La zona de mayores daños se concentra, por lo tanto, en una zona que se extiende
de NE a SW de Sellent a Enguera pasando por Estubeny con una longitud de unos
10 km, que se cruza con otra más corta de NNW – SSE de Chella a Anna y Estu-
beny. Estas dos alineaciones de daños corresponden en su estructura geológica a dos
zonas de fracturas (Fig. 2b). 
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DESTRUCCIÓN DEL CASTILLO-CONVENTO DE MONTESA 
Y DAÑOS EN LA VILLA

El efecto más destacado del terremoto
fue la total destrucción del Castillo-Con-
vento de Montesa que ha dado nombre
al terremoto. El castillo-convento estaba
construido en una pequeña colina ro-
cosa aislada al sur de la cercana sierra de
Tres Mojones-La Plana (Fig. 2a). Al sur
del castillo está situada la villa de Mon-
tesa, que entonces tenía 154 casas y unos
770 habitantes con una iglesia parroquial
(Fig. 8). El castillo fue originalmente
construido por los árabes en el siglo XIII

y luego fue ocupado por los Templarios.
Desde 1317, después de la supresión de
la orden de los Templarios, se convirtió
en la sede de la nueva Orden Militar de
Montesa creada por los Reyes de Aragón
(Sarthou Carreres, 1951). En él residía
además una comunidad de monjes Be-
nedictinos de la orden del Cister. La iglesia, claustro, sala capitular, una amplia plaza
de armas y otras dependencias se construyeron hacia 1360 (Fig. 9 y 10). En el siglo
XVIII, el Castillo-Convento era un conjunto monumental
de edificios que ocupaba una superficie de 500 m de larga
en dirección E-W y 215 m de ancha en dirección N-S, cu-
briendo toda la superficie de la colina, rodeados por una
gruesa muralla de 3.5 m de espe-
sor. El edificio principal era la
iglesia de estilo gótico con arcos
apuntados adosada a la muralla en
la parte sur, con muros de sillería
de 3.4 m (16 palmos) de espesor en
la parte baja y de 1.7 m (8 palmos)
en la superior. Junto a la iglesia
estaban el claustro y la sala capitu-
lar (Fig. 10). Las otras dependen-
cias y viviendas estaban adosadas
a la muralla del norte dejando en
el centro dos amplios patios. En
el extremo este de la muralla ha-
bía una torre cuadrada con muros
de 4.6 m (20 palmos) de espesor
(Fig. 10). Toda la construcción era
muy masiva con gruesos muros
de sillería: Toda esta obra era de can-
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Figura 8. Situación de la villa de Mon-
tesa (1), el castillo (2) y balsa de agua
(3) que abastecía a la ciudad y fortaleza. 

Figura 9. Estado actual de las ruinas del
Castillo de Montesa 



tería y bóvedas, no tenía más madera que la
que componía la armazón de los tejado (Ca-
rrasco, 1748). 

Todos los documentos señalan, como lo
más destacable del terremoto, la total
destrucción del Castillo-Convento y en
la villa los graves daños a la Iglesia Co-
legial, los conventos y edificios públicos
y a las casas del vecindario. 

Entre los estragos que causaron estos dos terre-
motos, fue el mayor, más lamentable y que ha
consternado los ánimos, la desolación y ruina
del Castillo, Sacro Real Convento y villa de
Montesa. (Carrasco, 1748).

Que en la Villa de Montesa [...] en cuya emi-
nencia había un fuerte Castillo […] se experi-
mentó mayor estrago arruinándose el Castillo
(Relación de los estragos, 1748)

El mismo trabajo se experimentó en la Villa de Montesa, donde se han arruinado en-
teramente veinte y dos casas y todas las demás están inhabitables, y aunque incesante-
mente se trabaja en desmontar su arruinado Castillo, hasta ahora solo se han encontrado
de las veinte y una personas que perecieron en él, entre frailes, sirvientes y criados, nueve.
(Segunda relación, 1748). 

Otros documentos dan una relación más detallada de los daños al Castillo y la Villa
de Montesa. 

Que en la Villa de Montesa, que dista dos leguas de San Phelipe [Játiva], situada en
la falda de una Montaña en cuya eminencia había un fuerte Castillo, donde estaba la
Real Casa y Sacro Convento de Nuestra Señora de Montesa y San Jorge de Alfama, se
experimentó mayor estrago, arruinándose el Castillo y sepultando tres personas que se
hallaban en su Torre principal. La Iglesia, a tiempo que el Prior daba comunión al No-
viciado, pereciendo todos en número de veinte y una Personas y librándose solo hasta cinco
que se hallaban a alguna distancia; allí quedó sepultado el Archivo con sus importantes
papeles y documentos de la Religión, las preciosas Reliquias, Ornamentos y Vasos Sa-
grados de su Iglesia […] y a su proporción padeció semejante trabajo el resto de las de-
más Oficinas. (Relación de los estragos, 1748) 

El mayor y más lastimoso ha sido en la Villa y Castillo de Montesa, once leguas dis-
tante de esta Capital [Valencia] […] Serían como las seis y cuarto de la mañana del
día 23 de Marzo cuando de repente, y sin dejarse advertir aquel estrépito que suele pre-
ceder a los grandes terremotos, empezó a estremecerse todo el Castillo y partes que le com-
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Figura 10. Plano del Castillo de Montesa
antes del terremoto (modificado del
Plano del Castillo de Montesa (1730),
Centro Geográfico del Ejército. Archivo
Cartográfico y de Estudios Geográficos,
Sign. Ar.GT.3C.2235). Los números in-
dican las zonas con mayores daños (ver
leyenda).



ponían con tanta violenta conmoción que no fue solo temblar y estremecerse, sino que pa-
reció embestirse unas a otras las paredes para su última ruina, dando tan grandes cruji-
dos y estallidos […]

Porque de la Iglesia no quedó sino lo recto de una de sus paredes a la parte inmediata al
Claustro, delante de la Sacristía y Refectorio un pedazo de pared abierta por muchas
partes y algún pedazo del Muro. Todo lo demás es un confuso montón de piedras, unas
en el mismo Castillo e Iglesia, que donde hay puesto, tendrán de elevación pasados treinta
palmos y otras que cayeron monte abajo por la parte de la Villa. Debajo de aquellas
quedaron sepultados y muertos el Doctor Don Joseph Ortell, Prior del Convento, que es-
taba acabando de decir Misa, el Doctor Don Ignacio Oller, Prior de Alfama, Frey An-
drés Meseguer, Cura de la Villa de Onda, cuatro conventuales Sacerdotes, siete novicios,
un Lego, el Organista y cuatro hombres más y solamente se libraron diez y entre ellos
siete de hábito […] Mas no paró en esto su desgracia. Porque llegando la noche del día
2 de Abril, volvió a estremecerse la tierra con tanta violencia, que lo poco que había que-
dado del Castillo acabó totalmente de demolerse y, aunque pudieran haber sucedido algu-
nas otras muertes de personas, solamente murió un Maestro de Obras que había ido de
Honteniente […] En la Villa habían también caído algunas casas y todas las demás
estaban consentidas y arruinadas desde los primeros terremotos, pero con este último vino
a tierra la Iglesia parroquial y acabaron de asolarse casi todas con muerte de tres perso-
nas las demás (Ximeno, 1748).

[El Castillo] haber sido el paraje de todo el Reino en que sufrió el mayor estrago del fa-
tal padecido Meteoro de los Terremotos, desde el del día 23 de Marzo próximo pasado,
que parece ha sido donde ha dirigido la crueldad de sus vibraciones así por su calidad y
furia, como por su casi continua reiteración que aún permanece…[En] esta Villa […]
generalmente todos los edificios de su comprensión han quedado asolados y sus habitan-
tes viviendo en chozas que han erigido para su subsistencia […] Del número de casas re-
feridas han quedado levantadas 18, pero tan consentidas y quebrantadas sus paredes y
cubiertas, que se han considerado por los Peritos tan peligrosas que no se pueden habitar
sin exponer las vidas de los que en ellas se acogieren, y conforme aseguran será más con-
veniente demolerlas y redificarlas […] Sobre un pequeño monte y a la inmediación de
esta villa estaba situado el Castillo Convento e Iglesia […] que se desquició, desplomó y
arruinó gran parte del dicho Catillo, Convento e Iglesia en cuyas ruinas perecieron y que-
daron sepultadas diez y nueve personas […] y en el día 2 de Abril se acabó de arrui-
nar el resto de los edificios que quedaron de la Iglesia, Convento y demás oficinas del ci-
tado Castillo, desencajando hasta los cimientos que arrojaron fuera del fundamento los
temblores (Extracto, 1748). 

En el día 23 de Marzo, siendo como las seis de la mañana, repentinamente y sin dejarse
advertir aquel rumor previo que suele preceder a los grandes terremotos, empezó a estre-
mecerse todo el castillo y todas sus partes con tantas y violentas concusiones, que no ca-
ben en ninguna exageración […] Demolió el terremoto enteramente todo el lienzo de la
muralla desde el camarín de los maestres hasta la torre, que es por medio día y levante
toda la iglesia […] y solo ha quedado de ella lo recto de la pared de la parte interior in-
mediata al claustro. Delante de la sacristía y refectorio queda un pedazo de pared que
causa miedo y todo lo demás en confuso montón de piedras […] Por la parte del norte,
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queda el lienzo de la muralla hasta el puente quebrantada y los edificios de dentro por
esta parte caídos o cayéndose e incapaces de reparo causando el mayor horror al que los
mira. […] Entre las ruinas quedaron enterrados el señor prior frey don Joseph Ortells,
frey don Gregorio Llorens, (el doctor frey don Ignacio Oller, prior de Alfama en las de
la torre), el doctor frey don Joseph Alonso y siete novicios; a más murieron el criado del
señor prior y el organista, en la cocina tres hombres y el lego frey Thomas en el primer
patio. (Relación del terremoto, 1748). 

El análisis más detenido de los daños y sus causas es el que proporciona Carrasco
que pone de manifiesto la vulnerabilidad de los edificios del Castillo-Convento de-
bido a las condiciones del terreno y las deficiencias en su construcción (Carrasco,
1748). En primer lugar, las condiciones del terreno en la cumbre de la colina, donde
estaban asentados los edificios formado por distintos tipos de materiales, la fuerte
pendiente de las laderas de la colina y la existencia en ella de grietas : 

[La obra era] defectuosa en primer lugar por la elección del sitio y por la mala construc-
ción de aquel Castillo, que suponía el vulgo inexpugnable […] era defectuoso primera-
mente por el sitio […] porque el Monte nombrado de Montesa, sobre cuya cima se fundó
el Castillo, Iglesia y Convento, no es homogéneo en todas sus partes, como los demás, por-
que unas son de tierra, otras de greda y otras de laja y pizarra blanca. Lo tercero, por-
que la cumbre, que era un promontorio de peñascos, sobre que los fundadores levantaron
su fábrica, no era de igual consistencia y solidez, como manifiesta el terreno […] Lo
cuarto que en la falda septentrional de aquel monte que se une con el de la Muela, como
también en la que corresponde a poniente, se observan grietas o quiebras antiquísimas del
terreno […] Últimamente debe notarse que la falda del monte que mantenía aquella fá-
brica declina insensiblemente por la parte de poniente (Carrasco, 1748). 

Carrasco pone de manifiesto, además, las deficiencias de la construcción, en especial
de la iglesia, con las paredes muy altas y bóvedas muy pesadas y la falta de estribos
que reforzaran las paredes y una adecuada cimentación. Además la pared sur de la
iglesia se apoyaba en el borde mismo de un promontorio rocoso, en una situación
inestable: 

El mayor defecto de aquella fábrica era la desmesurada elevación de sus paredes princi-
pales, por más gruesas que fuesen, la mucha longitud de las colaterales de la Iglesia que
sosteniendo una pesadísima bóveda, que la cubría y careciendo de correspondientes estri-
bos que sostuviesen el empuje de los principales arcos, fundado uno de dichos colaterales
sobre el extremo del Peñón y parte en el aire, fue causa de que con más facilidad la de-
rribase el terremoto, lo que con bastante probabilidad no hubiera tal vez sucedido (por lo
menos a toda la Iglesia) como hubiese tenido buenos estribos (Carrasco, 1748).

Además añade que en los muros de la iglesia se habían abierto capillas, disminuyendo
de esta forma su resistencia: Tenía asimismo el defecto de haberse practicado Capillas en el
grueso de las paredes, con más propiedad Murallas por el mucho espesor que tenían, lo que debía
disminuir mucho la resistencia. Estas deficiencias de la construcción las extiende Ca-
rrasco a todos los edificios del conjunto del Castillo-Convento: a este respecto se consi-
deran defectuosos los demás edificios y oficinas de aquel Castillo, cuyo difuso examen se omite. 
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Carrasco pone de manifiesto, en especial, el efecto de la mala construcción de la igle-
sia de Montesa en su destrucción, comparándola con el caso de la iglesia de la Villa
de Canales a unos 5 km al Este de Montesa (más cerca de la zona mayor daño) que,
de mejor construcción y cimientos, apenas sufrió daños, mientras la de Santa Tecla
en Játiva, más alejada y de deficiente construcción, también sufrió mucho y debe ser
totalmente renovada. 

En resumen, el Castillo-Convento quedó totalmente destruido. Toda la pared sur de
la iglesia, que estaba apoyada en el borde mismo de la colina, cayó arrastrando las
bóvedas, arcos y todo el edificio. Lo mismo sucedió con las paredes del claustro, la
sala capitular y resto de las dependencias de ese lado (Fig. 10). La réplica del 2 de
Abril completó la destrucción con el colapso de las paredes que todavía quedaban
en pie. Como lo indica Carrasco, la situación del Castillo, ocupando toda el área de
la prominente colina, formada de calcarenitas del Mioceno, con deficientes cimien-
tos, la altura de las paredes sin los suficientes estribos y las pesadas bóvedas contri-
buyeron al colapso de la iglesia y otros edificios, a pesar de su relativa distancia de la
zona considerada como la epicentral. Todavía hoy se pueden ver las ruinas de lo que
fue el Castillo-Convento (Fig. 9). En el terremoto principal murieron dieciocho per-
sonas la mayoría de las que se encontraban en la iglesia, y en la réplica del 2 de Abril
murieron cuatro más. Entre ellas estaban el Prior Joseph Ortell, cinco sacerdotes,
siete novicios y un lego, además de cinco empleados. En el Castillo murieron en to-
tal 22 personas del total de 28 personas que lo habitaban, siendo el mayor número
de víctimas, del total de las 38 que murieron en los terremotos. En la villa de Mon-
tesa, la iglesia parroquial sufrió muchos daños, y la mayoría de las casas quedaron in-
habitables, especificándose, que unas 20 quedaron totalmente arruinadas de un total
de unas 100 y la mayoría quedaron inhabitables. Cinco personas murieron y hubo
muchos heridos. Considerando todos los elementos se puede asignar al conjunto del
Castillo y villa una intensidad de VIII-IX. 
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DAÑOS EN LA CIUDAD DE JÁTIVA

La ciudad de Játiva/Xátiva (en algunos documentos contemporáneos se le da el
nombre de Ciudad de San Felipe y San Phelipe, nombre que se le dio en 1707 des-
pués de la guerra de Sucesión, Fig. 11). En aquellos años tenía unos 7000 habitantes
y es la ciudad más grande situada cerca de la zona de mayores daños (a una distan-
cia de unos 7 km de Estubeny). 

La descripción de los daños sufridos
por el terremoto se encuentra en la ma-
yoría de los documentos contemporá-
neos en especial en Carrasco (1748), Re-
lación de estragos (1748) y Segunda Relación
(1748). 

En Xátiva al mismo instante/ con estrago
manifiesto/ la Iglesia Mayor se abre/y al ver
tan crecido riesgo,/todo el Cabildo quedó/
triste, turbado y suspenso/ y las afligidas
Monjas/ del Religioso Convento/ del Seráfico
Francisco,/ en tal peligro se vieron/ que para
salvar sus vidas/ desertan el Monasterio (Ver-
dadera Relación, 1748).

En la ciudad de San Felipe, que solo dista dos
leguas de Montesa, fue tan terrible el primer te-
rremoto con especialidad, que les pareció que se
hundía el Mundo. Las paredes maestras daban

vaivenes a una y otra parte y se inclinaban para el suelo; los maderos crujían, se comprimían
y levantaban en alto los techos y pavimentos, se golpeaban las puertas y ventanas, y todos sus
habitadores quedaron tan aturdidos y sin aliento que ni aun le tenían para huir, hasta que
dándoles esfuerzo el mismo temor salían por las calles y plazas llenando el aire de inconso-
lables lamento, pidiendo a gritos misericordia a Dios […] y de esta suerte huían de la Ciu-
dad por salvar sus vidas en el campo. A la violencia de este primero y más furiosos estreme-
cimiento y de los que se han seguido después, podía haber quedado asolada toda ella […] no
ha sucedido muerte ninguna. Toda la ruina ha sido en las casas y algunos templos, especial-
mente en algunos barrios como el de la Merced que ha quedado con muchas casas caídas y el
Convento tan maltratado, desquiciado y abierto que no se puede habitar […]En la ciudad
de San Felipe, donde se miraban amenazados más de cerca y donde a más de las ruinas re-
feridas, se han caído algunas torres del Castillo (Ximeno, 1748).

En la ciudad de San Phelipe, apenas queda casa segura sin apuntalar, siendo ya más de
ochenta los temblores de tierra que se han contado en ella, y de gran consideración el daño
que han causado en todas, por haberse arruinado algunas y quebrantado todas sus fábri-
cas, abriéndose las paredes principales y desuniéndose las maderas de sus techos, de forma
que la mayor parte de sus habitaciones quedan al raso (Segunda relación, 1748). 
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Figura 11. Grabado de la época de la
ciudad de Játiva y sus principales mo-
numentos.



Que en la antigua Ciudad de Xátiva hoy San Phelipe, que dista nueve leguas de la Ca-
pital [Valencia] se experimentó el mismo temblor a la propia hora y con mayor violen-
cia porque de resultas se arruinó parte de su antiguo Castillo; quedó muy resentida y
maltratada la suntuosa fábrica de su Colegial, en que se trabajaba más de cien años hace,
amenazando ruina la mayor parte de las demás casas y edificios de aquel pueblo. Que
del Convento de Mercedarios se desplomó la Media Naranja [cúpula] y se hundió su
claustro y escaleras. Que el de los Franciscanos Descalzos quedó inhabitable. Que de las
Religiosas de Santa Clara, temiendo la total ruina del suyo abandonaron sus clausuras.
Habiendo ejecutado lo mismo los moradores de aquella triste Ciudad, buscando y to-
mando asilo en las casas más débiles y barracas de su huerta donde forman tiendas de
Campaña para su abrigo (Relación de estragos, 1748) 

La descripción más detallada es la de Carrasco (1748).

Esta Ciudad [Játiva] ha padecido mucho en los dos Terremotos y otros ligeros temblo-
res o sacudimientos sensibles que creen haber continuado, en que no ha tenido poca parte
el susto y el temor fundados en el estrago que tenían a la vista de la total ruina de Mon-
tesa distante dos leguas de esta ciudad a la que contribuyó mucho la mala construcción
de sus casas y peores materiales, reedificadas sobre las ruinas de la antigua Xátiva. Su
Castillo, que ha muchos años está muy maltratado y derruido en gran parte […] ha pa-
decido nueva ruina por estos Terremotos en sus torres y murallas de que no se da noticia
por menor, respecto a que no se ha de reparar a menos que su Majestad lo mande.

La Iglesia Parroquial de Santa Tecla […] se ha mandado cerrar sus puertas por el mu-
cho peligro que amenaza, se habrá de demoler la mayor parte para su redificación y lo
mismo sucede con la Parroquia del Arrabal que se halla en igual caso. La Iglesia de las
Monjas de santa Clara se halla apuntalada y asegurada por ahora para los reparos que
necesita y lo mismo la Iglesia del Convento de San Francisco y la Puerta de las gradas
de la Iglesia Colegial, el Convento de Religiosos de la Merced se halla toda su habitación
en estado de no poder permanecer sin demoler la mayor parte habiendo arruinado la me-
dia naranja [bóveda], lo mas de los claustros todas la paredes abiertas con grietas de
mucho peligro de modo que los Religiosos se han visto precisados a abandonar el Con-
vento. La fábrica de la obra nueva de la Iglesia Colegial ha hecho un grande sentimiento
en la pared del ángulo del crucero en sus bóvedas y tejados. 

La casa de la Aduana y la fachada del peso de la Arina necesitan demolerse para redi-
ficarlas de nuevo y por ahora quedan apuntaladas. También lo queda la Torre de la
puerta de San Francisco cuya comunicación y Tránsito se ha privado para evitar desgra-
cias. El Hospital de pobres enfermos necesita de muchos reparos. La Torre de la Casa
de la Ciudad se ha mandado desmontar, su tejado y las cuatro paredes hasta dejarlas
iguales con el tejado del Salón. Se han mandado demoler nueve casas y reparar las esqui-
nas y paredes de otras veinte y cuatro casas y reparar otras cuarenta y una. Hay ciento
treinta y cinco casas que a la fuerza del terremoto cayeron sus tejados, se han mandado
derribar los tabiques y divisiones que amenazan ruina […] La mayor parte de los veci-
nos amedrentados de tan gran calamidad permanecen en los campos y huertos al abrigo
de toldos y barracas Carrasco (1748).
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Todos los documentos relatan los daños sufridos por las iglesias, edificios importan-
tes y las casas de la ciudad. Carrasco asigna en parte el daño a la mala calidad de los
materiales y la mala construcción de las casas, lo mismo que lo había hecho en el
caso del Castillo de Montesa. Antes del terremoto, la ciudad de Játiva había sufrido
un extenso incendio y destrucción en 1707, durante el asedio por las tropas de Fe-
lipe V en la guerra de sucesión. Játiva se había puesto de parte del pretendiente aus-
triaco y después de la guerra, con Felipe V en el trono, la ciudad fue castigada y se
le cambió el nombre a Ciudad de San Felipe. Según Carrasco su posterior recons-
trucción se hizo de forma deficiente con malos materiales. Según él, en el terremoto
de las 800 que existían, 229 casas sufrieron fuertes daños, pero solo entre 4 y 9 co-
lapsaron totalmente o deben ser demolidas, 90 necesitaban importantes reparacio-
nes y 135 tenían daños en los tejados y paredes. En particular, la Iglesia Colegial, de
estilo gótico tardío y sillería, resultó con grietas en las bóvedas y paredes del crucero
y necesita reparación de su puerta principal y no puede usarse por el peligro que co-
rre. Las otras cuatro iglesias San Pedro, San Juan, San Julián y San Onofre y los ocho
conventos de la ciudad, Santa Tecla, Santa Clara, San Francisco, Santo Domingo, Tri-
nidad, San Agustín, Consolación y La Merced sufrieron daños de consideración (Fig.
12). Los conventos de La Merced, San Francisco y Santa Clara tuvieron que ser
abandonados por el peligro que corrían; en especial, en La Merced la cúpula quedó
arruinada. Carrasco señala que la iglesia de Santa Tecla debería ser demolida. El
ayuntamiento (Casa de la Ciudad) tuvo daños en su torre, tejado y muros, el Hospital
necesitaba reparaciones importantes lo mismo que la Aduana. El antiguo Castillo
con varias torres estaba situado sobre una colina al sur de la ciudad y sufrió daños
importantes en sus torres y murallas (Figs. 11 y 12) . Carrasco señala que no vale la
pena reconstruirlo por su ya práctica inutilidad. En cuanto a las casas de la ciudad,
los documentos relatan daños generalizados, con muchos vecinos obligados a aban-

donar sus casas y habitar en
tiendas y chozas en el campo. 

Sarthou Carreres (1928,
1934), basándose en docu-
mentos contemporáneos del
archivo de la ciudad de Játiva,
da una descripción detallada
de los daños sufridos, en espe-
cial, en las iglesias, conventos
y edificios públicos. Se basa
sobre todo en los informes de
la inspección hecha después
del terremoto por el ingeniero
militar Juan Bautista Trench,
por orden del Marqués de
Caylús. Los informes detallan
los daños producidos en los

cuatro edificios públicos, el ayuntamiento, hospital, aduanas y almudín que necesitan
ser reparados. De la Iglesia Colegial dicen que tiene grietas en la cúpula, el frente y las
paredes, especialmente en el crucero. Dan detalles de los daños en los ocho conven-
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Figura 12. Plano de Játiva con la locali-
zación de los edificios que sufrieron ma-
yores daños (modificado de Pérez Ba-
llester 2006)



tos de la ciudad con abundantes grietas en las bóvedas y paredes, algunos de los cua-
les tuvieron que ser abandonados por amenazar ruina. Dedican especial atención al
convento de Santa Clara, un edificio del siglo catorce que había sido reformado en los
dieciséis y diecisiete, debido a la controversia que se suscitó entre las monjas y el ayun-
tamiento, sobre el coste de las reparaciones y quien debía pagar por ellas. 

El daño a los edificios de la ciudad no se concentra en una zona determinada, con
acumulación de destrozos en una zona especial (Fig. 12). Por lo tanto, se puede con-
cluir que no hubo efectos de sitio en Játiva. De las doce Iglesias y conventos, aun-
que todos ellos sufrieron daños, solo la iglesia de Santa Tecla corría peligro de ruina,
se cerró y debía ser en gran parte derribada y reedificada. Los daños en las demás
estaban limitados a grietas en paredes y bóvedas. El mismo tipo de daños se asigna
a los cuatro edificios públicos. De las casas del vecindario, unas 800, solo entre 4 y
9 colapsaron totalmente o debían ser demolidas y unas 300 necesitaban serias repa-
raciones. Carrasco insiste en que los daños se deben a la mala calidad de la construc-
ción de los edificios después del incendio y daños sufridos durante el asedio en la
Guerra de Sucesión. Para el conjunto de la villa se estima una intensidad de VIII. 
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LOCALIDADES CON DAÑOS GRAVES

Junto con Játiva (Fig. 13, círculo rojo), un total de 14 localidades sufrieron daños gra-
ves que se han evaluado como de intensidad VIII (ver Tabla 3, Fig. 13, círculos ne-
gros). Entre ellas, a unos 5 km de distancia al SE del área de mayores daños, se en-
cuentra un grupo de diez pueblos (de menos de 500 habitantes cada uno), Vallada,
Cotes, Cárcer, Beneguida, Rotla, Ayacor, Torrellá, Alcudia de Crespíns, Canals y No-
vele, situados muy cerca unos de otros en un área de unos 4km por 3km, que sufrie-
ron daños muy parecidos. Estos están descritos en la siguiente forma: la iglesia arrui-
nada, la casa de dueño parcialmente arruinada y el resto de las casas devastadas,
arruinadas, con daños o amenazando ruina. Todas ellas fueron abandonadas después
del terremoto y la población se fue a vivir al campo en chozas y tiendas. 

Vallada. Esta Villa es del Territorio de Montesa,
ha padecido considerable estrago. La torre está abierta
por cuatro partes y la Iglesia amenazando ruina, desen-
cajados los arcos que mantienen la bóveda, de fábrica
nueva, por lo que se ha trasladado el Sacramento a una
Capilla de tablas en el campo; las más de las casas de-
rruidas y otras amenazando ruina y no atreviéndose a
permanecer en ellas los vecinos, se hallan acampados en
unas barracas, casi a la inclemencia en un tiempo tan
riguroso (Carrasco, 1748). Que en los Lugares de
Ana, Alcántara y Vallada y otros a corta distancia
[de Montesa] se ha padecido mucho, desplomándose
unas casas y quebrantándose otras, pues apenas queda
templo ni edificio seguro en ellos (Relación de los estra-
gos, 1748).

Cotes. Este Lugar que es de 20 vecinos, de su Iglesia solo ha quedado un pedazo de
bóveda, las paredes y lo demás arruinado; la casa del Dueño del Lugar se asoló más de
la mitad y las de los vecinos, las que no se han caído amenazan ruina, y la gente se ha
acogido a otros pueblos (Carrasco, 1748). 

Carcer. En este Lugar, que es de 30 vecinos, sucede lo mismo que en el antecedente
[Cotes] (Carrasco, 1748). 

Beneguida [Beneixida]. El primer Terremoto causó grande estrago en los edificios, se
cayó la mayor parte de la Iglesia y se arruinaron cinco casas; y en el segundo cayeron otras
que estaban consentidas y no habiendo casa segura se han retirado los vecinos al campo
al abrigo de los árboles y barracas (Carrasco, 1748). 

Rotla [Rotgla]. La Iglesia de este pueblo ha quedado totalmente arruinada y la casa
del Dueño del Lugar, la mayor parte de 18 casas que consta este Pueblo se han derri-
bado tres, hay cuatro apuntaladas y las demás maltratadas, que se han mandado cerrar;
los vecinos se han retirado al campo; se regulan estos daños por 3990 libras (Carrasco,
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Figura 13. Localidades a las que se ha
asignado una intensidad de VIII. La ciu-
dad de Játiva se muestra con un círculo
rojo y el epicentro con una estrella. 



1748). Rotla. En este pueblo ha quedado su Iglesia Parroquial casi totalmente arrui-
nada y sus daños se han estimado en 1252 lbs. La casa de la Señoría caída en el suelo
por su mayor parte y sus daños importan 1172 lbs. Justo de más de la Población que
consta de 18 casas maltratadas de estas hay 3 desembocadas, 4 apuntaladas y las res-
tantes tan sumamente maltratadas, que se han cerrado y sus moradores se han ido a los
campos […] que todas las otras partidas importan 3992 lbs (Relación de lo Sucedido,
1748). La misma desgracia lloran los Lugares de Rotgla y Corvera, donde han caído
muchas de sus casas y las demás están para ello; (Segunda relación, 1748)

Ayacor. La Iglesia y Abadía de este Lugar han quedado arruinadas, se han caído 29 ca-
sas y las demás amenazan ruina, los vecinos han abandonado el Lugar (Carrasco, 1748). 

Torrella. La Iglesia y casas tan arruinadas que no se pueden reedificar sin derribar-
las (Carrasco, 1748).Torrente, Torrella y otros experimentan así mismo igual infortu-
nio (Verdadera Relación, 1748).

Alcudia de Crespins. La Iglesia Parroquial de esta Villa amenaza toda ruina, des-
unidas las paredes con grandes aberturas, la Torre que era un hermoso edificio se arruinó
más de la mitad, sepultando las campanas y la otra mitad queda desunida por los cua-
tro ángulos hasta los cimientos […] la casa del Señor Conde de Orgaz quedó arruinada
en la parte de fábrica antigua y la moderna existe con sumo peligro; las casas de los ve-
cinos, muchas arruinadas enteramente y otras sentidas, amenazando ruina y los vecinos
retirados de la población, perdidos sus haberes y la cosecha de seda, sin más amparo que
la asistencia que les suministra el Señor Conde de Orgaz (Carrasco, 1748). 

Canales [Canals] Los daños ocasionados por los terremotos en la Iglesia Parroquial
de esta Villa están apreciados en 2000 libras, los de la Hermita de los Santos de la Pie-
dra y otra en 1580 libras y los del Hospital en 100 libras. Hay veinte y siete casas arrui-
nadas, las demás, y del Lugar de Torreta su anexo, aunque maltratadas están habita-
bles (Carrasco, 1748). 

Novele. La Iglesia de este lugar se halla arruinada, habiéndose abierto el arco princi-
pal y caído en tierra una pared de las colaterales, las casas maltratadas que ninguno se
atreve a habitar en ellas, las van apuntalando y los vecinos se han retirado al campo, al
abrigo de las barracas (Carrasco, 1748).

Otros lugares más distantes sufrieron daños semejantes, evaluados también con in-
tensidad VIII (Fig. 13, círculos negros). 

Alcántara. Es lugar de 20 vecinos, la Iglesia se arruinó toda y la Torre se está ca-
yendo; también se asoló la casa del Dueño del Lugar, la mayor parte de las de los veci-
nos, que abandonaron el lugar, como los demás; no ha habido más desgracia que haber
herido y maltratado la ruina de una casa a una mujer y un niño (Carrasco, 1748). 

Corbera [Corvera]. La Iglesia Parroquial de este pueblo y la casa del Dueño han que-
dado casi del todo arruinadas, las casas de los vecinos que son 23, las 15 arruinadas ente-
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ramente, cinco apuntaladas y las demás inhabitables, que se han mandado tapiar, pereció
una niña de cinco años entre las ruinas del primer terremoto, los vecinos se mantienen en el
campo en chozas, el daño a particulares queda preciado en 7390 libras y el todo en 8831
(Carrasco, 1748). La misma desgracia lloran los Lugares de Rotgla y Corbera, donde
han caído muchas de sus casas y las demás están para ello; (Segunda relación, 1748)

Torrente de la Costera. Este Lugar padeció mucho, se asoló la Casa de la Baro-
nía, en la que se hallaban 27 personas de las que murieron cinco, nueve se libraron bajo
los arcos de las puertas de los cuartos y los 13 restantes se sacaron de las ruinas a fuerza
de gente y diligencia, aunque algunos muy maltratados pero todos viven. La Iglesia y una
Hermita quedan derruidas, casas arruinadas del todo cinco, inhabitables, cuatro, las de-
más desencuadernadas y todos los vecinos en el campo en chozas y barracas, daños se re-
putan a 2854 libras (Carrasco, 1748).. k 

Las intensidades siguientes se han evaluado como VII-VIII (Fig. 14, círculos en
verde) y corresponden a pueblos situados entre 15 km y 35 km, la mayoría al este ya
que la zona hacia el oeste estaba poco poblada y se tienen pocos datos de ella (Fig.1). 

Anhuir. Este Lugar ha padecido grave ruina, espe-
cialmente la Iglesia, la casa del Dueño y su molino, tres
casas se han arruinado enteramente, las demás se ha-
llan muy maltratadas y necesitan mucho reparo. (Ca-
rrasco, 1748). 

Olleria. Los edificios en común se hallan tan maltra-
tados y consentidos que los vecinos han desamparado las
casas y se han salido al campo: La Casa Capitular se
ha partido por medio de los arcos hasta la pilastra prin-
cipal que mantiene todo el edificio y amenaza total
ruina; en la Iglesia Parroquial se han abierto, muchas
grietas en la bóveda y faltando la unión de las piedras
de los arcos se teme venga todo a tierra con el campana-
rio, cuyos ángulos están abiertos. El Convento de las
Religiosas Agustinas, así las paredes de la Iglesia como
las habitaciones están llenas de aberturas y recelando no
se venga todo abajo […]. El Convento de Predicadores

en el primer Terremoto se hundió la mayor parte del tejado y todas las bóvedas y arcos
principales de las Capillas y paredes maestras han quedado abiertas, con muchas grietas
y amenazan ruina que se han aumentado con el terremoto del día dos de Abril, en par-
ticular la bóveda de la Capilla de San Luis, los dormitorios y demás habitación han re-
cibido mayor daño, porque todas las paredes maestras se han desplomado desamparado
todo el maderamen y los Religiosos [d]el Convento habitando en barracas en el campo.
En el Convento de Capuchinos, en el primer terremoto se abrieron todas las paredes
maestras y bóvedas de la Iglesia y se cayó el tejado, quedando el Convento inhabitable,
retirándose los Religiosos al huerto, y en el segundo Terremoto quedaron las paredes tan
arruinadas que precisa una entera demolición para su reparo (Carrasco, 1748).
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Figura 14. Localidades a las que se ha
asignado una intensidad de VII-VIII (en
verde) y VII (azul), la estrella corres-
ponde al epicentro del terremoto de
1748. 



San Pedro [Sempere]. La Iglesia de este Lugar se ha arruinado enteramente y tres ca-
sas, la del Dueño del Lugar está muy maltratada y las demás de los vecinos apuntala-
das, para que no acaben de arruinarse (Carrasco, 1748).

Castellón de San Felipe. La Iglesia Parroquial se halla abierta por cuatro partes,
una Hermita totalmente arruinada y otra apuntalada para que no suceda lo mismo, dos
casas enteramente derruidas y once apuntaladas e inhabitables; el Convento del Orden de
Predicadores amenazando ruina su Iglesia y paredes, habiendo caído el remate del Cam-
panario (Carrasco, 1748).

Navarres. Este Lugar de 80 vecinos ha padecido la ruina de once casas y las demás
han quedado inhabitables. La Torre con muchas aberturas y la obra de la Iglesia nueva
muy maltratada; los vecinos han desamparado la Villa y se mantienen en el campo (Ca-
rrasco, 1748). 

Intensidad VII (Fig. 14, círculos azules) corresponde a pueblos situados entre 15 km
y 35 km, la mayoría también al este, ya que la zona hacia el oeste estaba poco po-
blada y se tiene pocos datos de ella (Fig.1). 

Ontiniente [Onteniente]. La Iglesia Parroquial de Santa María se halla con mu-
chas aberturas y grietas en las bóvedas y pilastras, especialmente en la capilla de la Con-
cepción y la Torre del Campanario se abrió por las cuatro partes; la Sala capitular, Ca-
sas de Ayuntamiento y la mayor parte de las de la Villa amenazan ruina por las grandes
grietas y aberturas que tienen, sucediendo lo mismo a los Conventos, especialmente al de
Predicadores, cuya portada principal se abrió hasta el tejado y el Campanario desde tie-
rra hasta el remate, quedando muy maltratadas las paredes y en especial el Refitorio y
habiéndose hecho nuevo reconocimiento después del segundo terremoto del día dos de
Abril, se encontraron los edificios y casas con sentimiento y aberturas, especialmente en
la Torre de la Iglesia Parroquial […] quedando muchas casas apuntaladas y derriba-
das otras que no se pueden sostener y el pueblo se ha retirado al campo al abrigo de ba-
rracas y chozas con imponderable incomodidad (Carrasco, 1748).

Bocayrente.[Bocairente] Los daños que han causado los dos terremotos en esta Vi-
lla son: Tres Capillas de la Iglesia Parroquial se hayan maltratadas, abiertas sus pilas-
tras y bóvedas, tanto que se ve la luz del Sol, y todos sus arcos han hecho sentimiento, y
se ha derribado el remate del Campanario, porque amenazaba evidente ruina. El Con-
vento de Religiosos Franciscos Recoletos apartadas las bóvedas de la Iglesia y Coro de
los arcos, hendidas sus principales paredes y lo mismo las de los claustros y Celdas. En
el Convento de Religiosas Agustinas se hallan los arcos consentidos, la pared del Altar
mayor y otra de las más principales abiertas de arriba a abajo; la Hermita del Santo
Cristo, hospedería y casa del Capellán asistente toda arruinada, como la Hermita de
San Antonio Abad, la de Santiago el Mayor y la de San Antonio de Padua, que 
se han mandado cerrar para evitar desgracias. De las casas de la Villa se han arrui-
nado cincuenta, muy maltratadas las demás, y en las Masías del Término hay 
tres arruinadas y ningún vecino se atreve a habitar en su casa, temeroso de su ruina
(Carrasco, 1748).
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En la Villa de Alzira [Alcira] sucede lo mismo, pues los conventos de San Ber-
nardo, Capuchinos, Monjas Capuchinas y Agustinas se hallan tan quebrantados que ne-
cesitan grandes reparos; que las casas de los vecinos se encuentran del mismo modo, con-
sentidas sus paredes, con muchas grietas y roturas y estaba dando providencia para echar
a tierra algunas, porque no sucedan desgracias; que los vecinos temerosos han abando-
nado sus casas y habitan en barracas. (Carrasco, 1748). De Alcira haber padecido mu-
cho los Conventos de San Agustín, San Bernardo y la Iglesia de Santa María y arran-
cando la efigie de San Bernardo Martir, que era de piedra de extraordinaria estatura
que estaba sobre su puente (Relación de los estragos, 1748)

Montaverner. La Iglesia, por estar sus paredes llenas de grietas, habiéndose abierto el
arco principal y caído en tierra una pared de las colaterales; las casas muy maltratadas,
que ninguno se atreve a habitar en ellas, las van apuntalando, y los vecinos se han reti-
rado al campo al abrigo de las barracas (Carrasco, 1748). .

Rafols de Salem. Las casas de este Lugar han quedado muy maltratadas, sobre todo
la Iglesia, desquiciada su fábrica con grandes aberturas, siendo preciso demolerla para re-
edificarla y lo mismo sucede a una Hermita de San Blas. (Carrasco, 1748).

Valdigna [Valldigna]. El Real Monasterio de este nombre de Monjes Cistercienses ha
padecido mucho, especialmente la Celda Abacial, la Librería y Prioral, amenazando
ruina todo aquel lienzo de muralla, que habrá de demoler para reedificarla; los Monjes se
han retirado a la huerta dentro de la clausura. (Carrasco, 1748). El Monasterio de Na.
Sra. de Valldigna aunque no se ha caído y también el Palacio del Sr. Abad no se puede
habitar con seguridad, ni tampoco la librería y celda Prioral, hallándose muy arruinado
todo el lienzo de aquella pared, de forma que se ha de deshacer toda la obra, y los monjes
de han retirado al huerto dentro de la misma clausura (Relación de lo Sucedido, 1748).

En Benisuera se halla un ángulo de la Iglesia abierto y los arcos amenazan ruina; ca-
yose el remate del campanario y seis casas se han arruinado (Carrasco, 1748).

En Castelloner, han padecido mucho la Iglesia y una Hermita, 14 casas arruinadas
y las restantes consentidas, llenas de grietas las paredes (Carrasco, 1748).

En Benifairo se han caído algunas casas y habiendo cogido el Terremoto a la gente en
la Iglesia, que se hizo un fuerte sacudimiento, se dieron tanta prisa a salir que se lasti-
maron muchos (Carrasco, 1748). Benifayro, en ese Lugar, aunque no ha habido des-
gracias, por el recelo y temor que se sintieron las gentes que se hallaban en la Iglesia por
la grande ruina que amenazaba al salir del templo se atropellaron y cayeron algunas en
tierra y recibieron algunos daños: se han caído alguna paredes y tabiques y la gente se ha
ido a los campos (Relación de lo Sucedido, 1748). 

En el Lugar de Genoves [Genovés] se halla su Iglesia muy quebrantada, ha sido
preciso echar a tierra el Presbiterio y cuatro casas más (Carrasco, 1748). Lugar de Ge-
noves. En este lugar su Iglesia se haya muy quebrantada, especialmente el Presbiterio que
por precaución se ha hecho a tierra y cuatro casas más parte de ellas muy maltratadas
(Relación de lo Sucedido, 1748).
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Y en Rotova se han arruindo las bóvedas de la Iglesia y las
paredes de muchas casas, la gente atemorizada va divagando,
abandonando el Lugar, por no tener que comer. (Carrasco,
1748).

En el de Ayelo de Malferit hay doce casas que amena-
zan ruina y en el terremoto del día 2 se cayó una veleta y un
ala del Campanario (Carrasco, 1748). Ayelo de Malferit.
En este Lugar, la Iglesia y hasta doce casas de él señalan mu-
chas grietas en las paredes y demás partes de su fábrica, y
aunque cayó la veleta y otra bola del Campanario al terre-
moto del día ocho, no se ha experimentado ni se manifiesta
desgracia alguna pero del pavor las gentes viven fuera (Rela-
ción de lo Sucedido, 1748).

En el lugar de Llanera hay cuatro casas asoladas, 19
apuntaladas que se han de demoler para redificarlas; las de-
más llenas de grietas y roturas sucediendo lo mismo en la Igle-
sia. (Carrasco, 1748).

Surio. La Iglesia de este pueblo queda apuntalada y ame-
naza ruina, se considera su daño por 100 lbs, la Casa de la
Señoría caída su mayor parte y lo restante muy maltratado y
se mantiene con puntales y se ha estimado su daño en 800
lbs, el horno está todo quebrado y la estimación de los daños
es de 50 lbs, las demás casas con ruinas en paredes que se
han caído y parte de los edificios que se han desplomado y sus
daños se han estimado en 190 lbs y todo en 1140 lbs. (Re-
lación de lo Sucedido, 1748).

Se han evaluado con intensidad VI-VII, los siguientes pue-
blos (Fig. 15a y 15b, círculos azul claro)

Tavernas (Tabernes) Que en este lugar se halla su Igle-
sia y muchas casas de los vecinos tan maltratadas que no se
atreven a asegurarse en ellas, poniendo su habitación a otros
parajes (Relación de lo sucedido, 1748).

De la villa de Carcagente, que se abrió la Iglesia nueva-
mente fabricada y se volvió a unir, cayendo dentro de ella la
Veleta del Campanario y su cura murió del susto (Relación
de los estragos, 1748). 

Puebla del Duque. En este Lugar sus vecinos por la con-
moción del terremoto han dejado en él y que todos se hallan habitando en el Campo, pero
no ha habido desgracia alguna. Han padecido las casas diferentes ruinas y daños que se
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terremoto de Montesa, b) Detalle de la
zona marcada en la figura a.



han estimado de 1185 lbs inclusa en ella 200 lbs que importara el de la Iglesia y 500
lbs en el Coro del cimiento (Relación de lo Sucedido, 1748). En la Puebla del Duque
se considera el daño en 2200 libras (Carrasco, 1748).

Valles. La Parroquial Iglesia de este Lugar se halla toda y su campanario con dife-
rentes aberturas de cosa de tres dedos de ambas y cuyo arreglo? será menester 200 lbs..
La casa de la Señoría y otras dos casas del Dueño de este Lugar llamándose de Guilez
se hallan en la mayor en la mayor parte apuntaladas por amenazar ruina y para su re-
paro se consideran son menester 600 lbs y las demás casa se encuentran amenazando
ruina de las cuales hay dos apuntaladas y no lo están las demás por falta de madera,
manteniéndose sus vecinos en los campos, que para su reparo serán menester 600 lbs (Re-
lación de lo Sucedido, 1748).

Simat. En este lugar su Iglesia y campanario se hallan muy consentidas del terremoto
como también muchas casas y por el recelo de su ruina están las gentes en las barracas
(Relación de lo sucedido, 1748). La Iglesia y el Campanario amenazan ruina lo mismo
sucede a las casas y los vecinos se han salido al campo (Carrasco, 1748).

Moxente [Mogente] La Iglesia de esta villa quedó muy maltratada, la casa del Dueño
de ella y las de los vecinos están apuntaladas las más por amenazar ruina, (Carrasco,
1748).

Carrasco (1748) asigna a un grupo de nueve pueblos de la gobernación de Montesa
los mismos daños que en Mogente al que se ha asignado intensidad VI-VII, sin em-
bargo Extractos (1748) señala que Ayora, Agullente, Jalanza y Fuente de la Higuera
no sufrieron daños. Es dudosa, por lo tanto, la intensidad en estos pueblos. (Fig. 15) 

Sucediendo lo mismo [la iglesia queda muy maltratada, la casa del dueño de ella
y las de los vecinos están apuntaladas las más por amenazar ruina] en cuanto
a Iglesias y casas en la mayor parte de los pueblos de esta Gobernación [Montesa] como
son Fuente de la Higuera, Ayora, Agullente, Bolbayte, Jalanza, Cortes de Pallás, Bi-
corp, Quesa y Millares (Carrasco, 1748). 

Con intensidad VI se han evaluado los siguientes pueblos (Fig. 15b círculos azul
claro) 

La Losa. En este Lugar, que es de 90 vecinos se ha arruinado la Torre del Campa-
nario y una Hermita de Santa Ana, las casas han padecido algo pero están habitables
(Carrasco, 1748).

Manuel. El daño ocasionado por los terremotos en este lugar según relación de Exper-
tos, importa 2800 libras; la Iglesia está muy maltratada, particularmente la puerta prin-
cipal y el campanario, las casas después de apuntaladas se consideran por ahora habita-
ble. (Carrasco, 1748).
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En Guadasequies la pared de la puerta de la Iglesia y un arco amenazan ruina y las
más de las casas muy maltratadas (Carrasco, 1748).

En el lugar de Cerdá se consideran las ruinas por 1200 libras. […] en la Torre de
Cerdá sucede lo mismo (las casas muy conmovidas, llenas de aberturas y grietas) en
cuanto a casas y la Iglesia muy maltratada (Carrasco, 1748). 

En la Villa de Albayda, por hallarse las casas muy conmovidas, llenas de aberturas
y grietas se han salido las Familias al campo y se considera el daño en 4300 libras (Ca-
rrasco, 1748). Y la obra nueva quedó algo crujida de dicho terremoto aunque nada
quedó ni quedó fuera de plomo. El días 2 de abril inmediato, martes, hizo otro tan fuerte
a las 9 poco más de la noche que asustó tanto y más que el pasado el que crujió algo más
las paredes del convento…..hizo caer del portal de la Trinidad de Albayda. Primer do-
mingo de mayo día 5 siguiente hubo dos, uno a las 3 y media de la tarde y otro a las 9
y tres cuarto de la noche que también asustaron mucho y en fin, casi todo el año 48 duró
el sentirse algunos, pero no tan fuertes y por muchos días se sintió temblar continuamente
la tierra (Grillo, 1749 (Villalmanzo, 1985)). 

Sumacarcel. En esta Villa han padecido mucho las casas cuya pérdida se regula en
2400 libras y no ha sucedido desgracia de persona alguna. (Carrasco, 1748).

El daño de Adsaneta se considera por 500 libras, la gente ha abandonado las casas
y se ha retirado al campo. Lo mismo han hecho los de Carricola estando sus casas inha-
bitables. (Carrasco, 1748).

Tosal Nuevo. Este lugar ha padecido algún detrimento en su Parroquial Iglesia en
donde se han abierto muchas grietas y muchas de sus casas se hallan algo 

Maltratadas, de modo que según relación de los peritos necesitan para su reparo 145 Lbs
(Relación de lo Sucedido, 1748).. 

La Granja. En la Iglesia Parroquial y su Abadía se han reconocido los daños hasta
en cantidad de 100 lbs. En la Casa de la Señoría hasta 90 lbs y en las demás casas de
la población hasta 312 lbs, de estas casas hay arruinadas del todo dos, apuntaladas 6 y
las demás tan maltratadas que se han mandado derribar y sus moradores viven en los
Campos. El todo de los daños importa 502 lbs (Relación de lo Sucedido, 1748).

Llanera. En este Lugar se hallan cuatro casas asoladas, 19 apuntaladas que casi se
han de demoler para volverlas a reedificar y en las demás por sus muchas grietas necesi-
tan de refuerzos, obras y reparos y por hallarse la Iglesia del mismo modo se considera
serán menester para el reparo 1913 lbs . (Relación de lo Sucedido, 1748)

Torre de Cerda. En este Lugar hay siete casas, parte de ellas que se han caído y parte
apuntaladas y la Iglesia se halla con muchas grietas y muy demolida y el daño se consi-
dera con otras hasta el número de doce que igualmente han padecido por valor de 430 lbs
(Relación de lo Sucedido, 1748). 
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Que en las villas de Murviedro y Castellón de la Plana que se hallan en la misma
costa a la parte de Levante se sintió el mismo trabajo y la Iglesia del Convento de los
Dominicos, de la última se abrió y se separó la escalera del Campanario (Relación de los
estragos, 1748)

Para algunos otros pueblos, no mencionados antes, se da el valor de las pérdidas por
los daños, pero sin especificarlos, por lo que no se puede asignar intensidades (Figs.
15a y 15b, círculos azul oscuro). 

En Alberique,[…] y Algamesi excede el daño en 800 pesos. […] Por la relación de
Castellón del Duque importan los daños por los terremotos 1772 libras […] Regulase
el daño de Torres de Lloros y Miralbo en dos mil libras. (Carrasco, 1748). 

En la lista de pueblos de Relación de lo Sucedido, (1748) aparecen los siguientes pue-
blos, no mencionados hasta ahora, con la asignación del valor de los daños (en libras
valencianas), pero sin especificar éstos, por lo que tampoco se les puede asignar in-
tensidad 

Torre de Lloris y Miralbo (1855), Castellón del Duque (1772), Benigamin (1081) Al-
jorf  (692), Sans (406), Abat (288), Berfull (105), Torreta (235), Faldeta (532), San
Juan (200), Senyera (540), Lugar Nuevo de Fenollet (40), Adraneta (490), Carricola
(280), Puebla Larga (500), Barcheta (170), (Relación de lo Sucedido, 1748)

Los documentos mencionan que el terremoto se sintió sin producir daños en varias
localidades a distancias entre 50 y 150 km, por ejemplo, en las ciudades de Valencia,
Alicante, Murcia y Orihuela (Fig. 1). 

En la Ciudad de Valencia se sintió también el terremoto […] Pero por la misericor-
dia de Dios solo han sido un ligeros amagos de su infinito Poder y Justicia que no han
causado ninguna desgracia, ni ruina en sus edificios, sin embargo de haberse estremecido
todos, hasta la gran Torre del Micalet, de suerte que llegó a tocarse la Campana del Re-
lox que señala los cuartos que está en lo más alto de ella. (Ximeno, 1748)

Estas [cartas recibidas en la Corte] refieren que el citado día 23 a la hora expre-
sada [siete menos cuarto] temblaron todos los Edificios de aquella Capital [Valen-
cia] por espacio de un minuto (poco más). Que la gran Torre de su Iglesia Metropoli-
tana, llamada Micalete, sin embargo de la especial robustez de su fábrica, se conmovió
por nueve veces y otros tantos golpes dio el martillo, separado de su campana mayor, lo
que consternó y puso con la novedad en turbación a todo el Pueblo (Relación de los estra-
gos, 1748)

De Venisa, Xabea, Calpe, Denia y Gandía que se hallan a la Costa del Mediterraneo
y Poniente de Valencia que, sin embargo de su mayor distancia, les ha comprehendido el
mismo infortunio. (Relación de los estragos, 1748)
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Pero lo que más aflige a aquel Reino es la repetición de la noche del dos de este mes
[Abril] que a una misma hora se hizo sentir con igual estruendo en Valencia, Orihuela,
Murcia, Alicante y Xabea (Segunda Relación, 1748)

La Tabla 3 presenta la comparación de las intensidades asignadas en este trabajo y
las asignadas por Bisbal Cervello (1984) (BC) y Martínez-Solares and Mezcua (2002)
(MSM), para intensidades igual o mayor de VI. En primer lugar, BC asigna intensi-
dad X a Estubeny, basándose en la aparición de grietas en el suelo, pero este es un
efecto secundario que no se contempla en la escala EMS-1998, por lo que los daños
corresponden a intensidad IX. MSM da intensidad VIII a Anna, Chella y Enguera,
mientras BC da IX a Sellent, Anna y Chella, pero los relatos contemporáneos dan el
mismo tipo de daños, los mayores producidos por el terremoto, en los cinco luga-
res, Anna, Estubeny, Sellent, Chella and Enguera (Figs. 15a y15b). El daño en el Cas-
tillo y villa de Montesa que quedan un poco más alejados de los anteriores se estima
mejor como VIII-IX, en lugar de IX asignado por BC y MSM.

TABLA 3
Intensidades estimadas para el terremoto de Montesa 1748 

Localidad (B) (MSM) (Este estudio)
Estubeny X IX IX
Sellent IX IX IX
Anna IX VIII IX
Chella IX VIII IX
Enguera - VIII IX
Montesa IX IX VIII-IX
Játiva VIII VII-VIII VIII
Vallada VIII VII-VIII VIII
Cotes IX VIII VIII
Carcer - - VIII
Beneguida IX VII-VIII VIII 
Rotla - VII-VIII VIII
Ayacor - VIII VIII
Torella - VII-VIII VIII
Alcudia de C. IX VII-VIII VIII
Canals - VII-VIII VIII
Novele VIII - VIII
Alcantara IX VII-VIII VIII
Corbera - VII-VIII VIII
Torrente de la C. - VIII VIII 
Anahuir - VII-VIII VII-VIII
Olleria IX VII VII-VIII
San Pedro VIII VII-VIII VII-VIII
Castellon de S.F. VII-VIII
Navarrés IX VII-VIII VII-VIII
Onteniente IX VII VII
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Localidad (B) (MSM) (Este estudio)
Bocairente VIII VII VII
Alcira VII VII VII
Montaverner - - VII
Rafols de S - VII VII
Valdigna - - VII
Simat VII VI-VII VII
Benisuera VIII VII VII
Castelloner - - VII
Benifairo - - VII
Genovés VIII - VII
Rotova - - VII
Ayelo de M. VIII - VII
Llanera - VIII VII
Surio - - VII
Tabernes VIII - VI-VII
Carcagente VII VI VI-VII
Puebla del D. - - VI-VII
Valles - - VI-VII
Simat - - VI-VII
Mogente IX VII VI-VII
La Losa - - VI
Manuel - VII VI
Guadasquies IX VII VI
Cerdá - VIII VI
Albayda - - VI
Sumacarcel - - VI
Adsaneta - - VI
Carricola - - VI
Tosal Nuevo - - VI
La Granja - - VI
Llanera - - VI
Torre de C - - VI

BC: Bisbal Cervello (1982), 
MSM: Martínez-Solares and Mézcua (2002) 

Como ya se explicó y lo reconocía Carrasco, la completa destrucción del Castillo se
debió en gran parte a su construcción y cimentación defectuosas. Hemos asignado
intensidad VIII a un conjunto de 14 pueblos. BC asigna a cuatro de ellos (Cotes, Be-
neguida, Alcudia y Alcantara) IX, pero esta intensidad tan alta no está justificada con
la documentación existente. MCM, sin embargo asigna a ocho de ellos una intensi-
dad un poco más baja de VII-VIII, que no consideramos adecuada, aunque la dife-
rencia sea pequeña. La intensidad IX asignada por BC a Ollería, Navarrés y Onte-
niente, consideramos que está sobre-valorada, aquí se les asigna VII-VIII y VII. Esta
sobre-estimación de BC es todavía mayor para Mogente y Guadasquies, a los que da
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IX, que aquí se les asigna VI-VII y VI. BC asigna intensidad VIII a Bocairente, Be-
nisuera, Genovés y Ayelo, que aquí reciben VII y Tabernes (VIII) que recibe ahora
VI-VII. MSM asigna VIII a Cerdá y VII a Manuel y Guadasquies que aquí reciben
VI. Los documentos consultados permiten evaluar como intensidad VI a doce pue-
blos, ocho de ellos no evaluados por BC ni MSM. 
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MAPA DE INTENSIDADES

Las intensidades estimadas en este estudio (Tabla 1) se han representado en el mapa
de intensidades de las figuras 15a y 15b. El mapa no es muy distinto del de Martí-
nez-Solares and Mézcua (2002). La mayor diferencia es la extensión de la región de
intensidad IX hacia el oeste incluyendo la ciudad de Enguera, la situación del límite
entre las áreas de intensidad VIII and VII (Fig. 15b) y la extensión del mapa para in-
cluir las áreas más alejadas, donde el terremoto se sintió sin producir daños, como
en las ciudades de Valencia, Alicante y Murcia (Fig. 15a). El mapa de intensidades
queda mejor definido hacia el este de la zona de mayor daño (Estubeny-Enguera)
hasta la costa del Mediterráneo, ya que en la época del terremoto en ella la densidad
de población era mayor, con numerosos pueblos con información de los daños su-
fridos. Hacia el oeste el número de pueblos era mucho menor, con lo que hay muy
poca información y el mapa de intensidades queda mal definido. De acuerdo con los
mapas de las figuras 15a y 15b, se observa que la intensidad VIII ocupa un área al
sur-este de la línea Sellent-Enguera, donde se sintió la mayor intensidad de IX. El
área total de la región con intensidades VII o mayores es aproximadamente de 43
por 33 km. El terremoto se sintió a distancia de unos 120 km en las ciudades de Va-
lencia al nordeste y Murcia al sur (Figs. 15a y 1). Una intensidad anómala de VIII se
ha asignado a Corbera, situado a una distancia de 30 km NE de Estubeny (Fig. 15b),
donde, como ya se vio en el informe de Carrasco: La Iglesia Parroquial de este pueblo y
la casa del Dueño han quedado casi del todo arruinadas, las casas de los vecinos que son 23, las

15 arruinadas enteramente, cinco apuntaladas y las
demás inhabitables, que se han mandado tapiar
(Carrasco, 1748) y se valoraron los daños en
3306 libras (Extracto, 1748). Este es un caso
aislado de un daño tan grande para esa dis-
tancia, y puede considerarse como debido a
efectos especiales del sitio. En la figura 16 se
muestra la atenuación de la intensidad con la
distancia, para todos los lugares evaluados en
este trabajo. Las curvas corresponden a las
relaciones de atenuación de la intensidad con
la distancia obtenidas por Martín (1984) y
López Casado et al. (2010) para el Este de la
península. De las dos relaciones se observa
que para el terremoto de Montesa de 1748,
la atenuación se ajusta mejor a la relación de
Martín (1984) (línea discontinúa). 
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Figura 16. Atenuación de la intensidad
con la distancia. La línea continua co-
rresponde a la relación de López Casado
et al., (2010) y la de trazos a la de Mar-
tín (1984).



PARÁMETROS FOCALES

El área donde se produjeron los mayores daños, que se han estimado como de in-
tensidad IX, se extiende desde Sellent a Engera, con una longitud de 10 km en di-
rección NE-SW y se puede considerar como la región focal (Figs. 15a y 15b). El
epicentro macrosísmico se puede situar en el centro de esta región, en un punto al
SW de Estubeny con coordenadas 39ºN, 0.64ºW. Esto implica que se podría tratar
de una ruptura bilateral, desde ese punto hasta Sellent hacia el NE y hasta Enguera
hacia el SW. El epicentro macrosísmico seleccionado difiere un poco del dado por
Martínez-Solares and Mezcua (2002) en Estubeny (39º02’N, 0º38’W). En un tra-
bajo reciente Mezcua et al. (2013), usando el método Bakun and Wentworth (1997),
han obtenido: 38.91ºN, 0.58ºW y una profundidad de 15 km. En nuestra estima-
ción de la localización del epicentro se ha tenido en cuenta no solo la distribución
de las intensidades, sino también los rasgos topográficos y geológicos, en especial,
la distribución de fallas de la región como se verá más adelante. 

Martínez-Solares and Mezcua (2002) han estimado la magnitud en 6.2, usando la re-
lación entre magnitud e intensidad máxima, mientras que Mezcua et al. (2013)
usando el método de Bakun and Wenthworth (1997) obtienen 5.9. En nuestra esti-
mación, la intensidad máxima IX corresponde para un foco superficial (Gutdeutsch
et al., 2002) a una magnitud de 6 (las incertidumbres inherentes en las estimaciones
de las intensidades para los terremotos históricos no permiten una mayor precisión). 
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DISTRIBUCIÓN DE LA ACELERACIÓN Y MODELO DE LA FUENTE SÍSMICA

A partir de la distribución de intensidades (Figs. 15a y 15b), estimada a partir de la
información contenida en los documentos contemporáneos de los daños en las dis-
tintas localidades, se puede obtener una estimación de la distribución de las acelera-
ciones horizontales máximas (Peak Ground Accelerations, PGA) (Buforn et al. 2015). 

Se han comprobado los valores de aceleración que se obtienen a partir de dos rela-
ciones empíricas diferentes. La primera es la propuesta por Faenza y Michelini
(2010) a partir de observaciones de Italia y la segunda la de Murphy y O’Brien
(1977) para el sur de Europa (aunque esta última relación se refiere a intensidades
de la escala Mercalli Modificada se puede utilizar para las de la escala EMS-98 que
se ha usado en este trabajo). Con la primera relación se obtuvo para una intensidad
de IX un valor de PGA 6.87 m/s2 mientras que la de Murphy y O’Brien (1977) se
obtiene 5.37 m/s2. Se observa que son valores similares, aunque en nuestro cálculo
no se ha tenido en cuenta el tipo de suelo que puede amplificar o disminuir los va-
lores de PGA. Sin embargo, ya que el propósito de este cálculo es simplemente
comprobar si la distribución de intensidades observadas es compatible con los valo-
res teóricos de PGA generados por el modelo de fuente propuesto, decidimos que-
darnos con el menor valor de PGA teórico, los de la relación de Murphy y O’Brien
(1977), y que viene dada por la ecuación

La distribución se ha representado en la Fig. 17. Para el área de mayor intensidad (I
= IX), la aceleración correspondiente es de 5.37 m/s2 , 0.55g. Las aceleraciones ma-
yores a 3 m/s2 están concentradas en un área de unos 25 km de largo y 11 de ancho
que se extiende desde Sellent a Enguera (Fig. 17a). Al igual que ocurría con la distri-
bución de intensidades (Fig. 13 y 15), las aceleraciones están mejor definidas hacia el
este, mientras que hacia el oeste quedan mal definidas, por carecerse de información.
Si se compara el valor máximo de las aceleraciones para este terremoto (5.37 m/s2 ,
0.55g), con el de 0.16g asignado a esta región en el mapa de peligrosidad sísmica de
Martínez Solares et al. (2013), se observa que es más de tres veces mayor. Es cierto
que estamos comparando valores de PGA obtenidos de diferente forma. El valor de
PGA de 0.16g obtenidos por Martínez Solares et al., (2013) ha sido para un periodo
de retorno de 475 años (10% de probabilidad de superarlo en 50 años), mientras que
el de 0.55g es para un terremoto particular, el de Montesa, y derivado de una rela-
ción empírica intensidad-aceleración. Sin embargo, es importante mostrar que los
valores de PGA derivados de la intensidad observada en Montesa son muy superio-
res a los obtenidos utilizando un método probabilístico (PSHA) para obtener el
mapa de riesgo. 

El mapa de Martínez Solares et al., (2013) , por lo tanto, infravalora la peligrosidad
sísmica de la zona. Este es un resultado obtenido en otros casos para peligrosidades
determinadas con el método probabilístico comparadas con las observaciones de los
terremotos. La aceleración máxima obtenida (5.37 m/s2) para el terremoto de Mon-
tesa es similar a la observada en el reciente terremoto (2009) de l’Aquila, en la región
del Abruzzo (Italia) (M = 6.3), que para distancias epicentrales menores de 5 km
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tuvo aceleraciones entre 4.4 y 10 m/s2 y pro-
dujo graves daños (Çelebi et al., 2010). 

Como hemos visto el terremoto de Montesa
tuvo su mayor intensidad en los cinco pueblos
de Sellent, Estubeny, Anna, Chella y Enguera
(Fig. 15b) por lo que el área epicentral se ex-
tiende a lo largo de unos 13 km en dirección
NE-SW desde Sellent hasta Enguera. Este área
se puede identificar con la zona de fractura que
causó el terremoto. No existe información de
que el terremoto rompiera en superficie, por lo
que se puede deducir que la fractura afectó al
basamento y solo produjo pequeñas grietas y
fracturas locales en la superficie como las men-
cionadas en Estubeny y Anna. 

Estubeny: boquerón hecho en la tierra, que
tendrá de largo cien palmos y un palmo de
ancho y tan profundo que no se alcanza su
fin por más que se echan piedras. Sus vecinos
han desertado el lugar unos pasaron a la vi-
lla al sereno y otros todavía permanecen en
los campos. (Relación de lo sucedido, 1748) 

Estubeny: porque se ha observado haber que-
dado abiertas diferentes partes de la pobla-
ción, cavidades de prolongada y espantosa an-
chura, una en la plaza que antes era
nombrada del Señor, que se extiende de
palmo de ancho y más de 45 palmos de largo
(Extracto, 1748)

El estrépito que causó la vibración del primer
terremoto se ha advertido más violento en
aquella parte de la villa de Anna que tiene
sus vertientes al río inmediato que la circunda,
de forma que dio señales de romper por sus ca-
vidades alguna porción de las que fomenta ese
Meteoro por que se ha reconocido que en la ca-
balleriza de la casa de Francisco Gómez se
halla abierta una grieta de 22 palmos de
largo [...] y de ancho palmo y medio en lo más
abierto .. y se comprueba de otras grietas que
se han hallado. (Extracto, 1748)

Por otro lado, el relieve topográfico en la direc-
ción NE-SW dirección (Sierra Tres Mojones –
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Figura 17. Distribución espacial de la
máxima aceleración horizontal obtenida
a partir de la intensidad (izquierda), va-
lores teóricos para un modelo de fuente
puntual (centro) y un modelo de fuente
extensa (derecha) (Buforn et al., 2015;
con permiso de Elsevier)



La Plana; Fig. 2a) muestra en su borde norte un sistema de fallas que se extiende
desde Estubeny y Sellent hasta Enguera, donde se encuentra el final de esta estruc-
tura. La dirección de esta estructura coincide con la zona de mayores daños produ-
cidos por el terremoto, por lo que podemos concluir que éste fue debido a una frac-
tura producida principalmente en esta estructura. Además, desde Estubeny existe
otro sistema de fallas de orientación NNW-SSE que explicaría el daño sufrido en di-
rección de Anna y Chella (Fig. 2b), ya que un segmento corto de una falla de este sis-
tema podría, también, haber sido activado durante el terremoto. Esta información es
la que se ha considerado para proponer un modelo de falla, que produzca una dis-
tribución de aceleraciones que esté de acuerdo con los valores observados de inten-
sidad y valores teóricos de aceleración obtenidos a partir de ellas. 

Para obtener el modelo de fractura, empezamos usando, como primera aproxima-
ción, un modelo de fuente puntual para determinar la profundidad y la liberación de
momento sísmico del terremoto. Para el cálculo de las aceleraciones teóricas máxi-
mas horizontales se han usado los programas de Kiwi Tools (Heimann, 2011), un
modelo de estructura de velocidades de la corteza para el Sur de España (Cesca et al.
2006) y se ha variado la profundidad del foco para un rango de valores entre 2 y 12
km con un intervalo de 2km. Utilizando este modelo de ruptura se ha generado va-
lores teóricos de aceleración y se ha comparado con los obtenidos a partir de las in-
tensidades observadas. El mejor modelo es el que minimiza estas diferencias o resi-
duos de acuerdo con la norma L2. 

Como se ha utilizado un modelo 1D de estructura, no se tienen en cuenta efectos del
suelo y las amplitudes de las aceleraciones, y, por tanto, los valores de PGA, dependen
solo del patrón de radiación debido a la orientación de la fuente sísmica puntual y su
profundidad. Como la duración temporal de la fuente también influye para modelar
las aceleraciones de altas frecuencias, se ha utilizado una duración corta de 0.5 s. 

La mejor solución se ha encontrado para un foco puntual muy superficial, profun-
didad de solo 2 km y un momento sísmico escalar de 1.0 × 1018 Nm que corres-
ponde a una magnitud momento Mw = 6.0 (Fig. 17b). Este valor está de acuerdo
con el valor de magnitud 6 obtenida en el apartado anterior. Este valor representa
posiblemente un límite bajo ya que si la duración de la fuente fue mayor esta aumen-
taría. 

En una segunda etapa, se ha utilizado un modelo de fractura de dimensiones finitas
(Heimann, 2011; Cesca et al., 2010), para mejorar el ajuste a la distribución especial
de las aceleraciones y obtener otros parámetros de la fuente sísmica. Utilizando la in-
formación de la extensión de la zona de intensidad IX, la topografía y geología se ha
propuesto una fractura de 8 km de largo y 4 km de ancho en dirección NE-SW, con
dos posibles buzamientos de 45º hacia el SE y NW y ocho posibles modos de pro-
pagación, incluyendo rupturas bilaterales y unilaterales, simétrica y asimétricas y con
propagación horizontal y vertical (Heimann, 2011). Esta ruptura propuesta es con-
sistente con un terremoto de magnitud 6 y un desplazamiento de la falla de 0.5 m
(Well y Coppersmith, 1994). El momento escalar se ha calculado utilizando el mejor
ajuste entre las aceleraciones observadas y teóricas. El modelo final de la fuente es
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el de una fractura bilateral de 10 km de longitud y 3 km de ancho de falla normal
con traza N60ºW, buzando 45º al SW (acimut 60º, buzamiento 45º, deslizamiento
90º). La fractura comienza en el centro de este rectángulo a 2km de profundidad
(cerca de Estubeny), y se propaga bilateralmente hacia el NE (Sellent) y el SW (En-
guera) y hacia arriba (Buforn et al., 2015). Este es el modelo que mejor se ajusta a las
aceleraciones deducidas de las intensidades observadas (Fig. 17). Se ha visto que hay
una mejora substancial en el ajuste de la distribución de las aceleraciones, cuando se
utiliza el modelo de fuente extensa frente al puntual. En particular, el modelo de di-
mensiones finitas explica mejor las aceleraciones mayores observadas al NW del epi-
centro con respecto a los valores más bajos al otro lado de la falla. En el modelo,
esto es debido a la orientación del buzamiento de la falla, de forma que el desplaza-
miento se acerca a la superficie al NW del epicentro y se hace más profundo al SE.
Por otro lado, la ausencia de una fuerte asimetría en la distribución de las aceleracio-
nes hacia el NE y hacia el SW excluye la presencia de un fuerte efecto de directivi-
dad y confirma el carácter de falla bilateral

55

EL TERREMOTO DE MONTESA DEL 23 DE MARZO DE 1748, A PARTIR DE DOCUMENTOS CONTEMPORÁNEOS Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid



CONCLUSIÓN

El terremoto de Montesa de 1748 ocurrió en una región de baja actividad sísmica,
pero en la que terremotos grandes han ocurrido en el pasado. Los abundantes do-
cumentos contemporáneos en los que se describen los efectos de este terremoto en
una amplia región han permitido estimar que su intensidad máxima fue IX en la re-
gión de Sellent a Enguera. El epicentro macrosísmico se ha localizado en un punto
de coordenadas 39ºN, 0.64ºW al SW del pueblo de Estubeny y su magnitud de 6.0.
A partir de la distribución de aceleraciones deducidas de la de intensidades se ha pro-
puesto un modelo de ruptura bilateral de una fractura de falla normal de 8 km de
longitud y 3 km de anchura, con traza orientada N 60º W desde Sellent al NE a En-
guera al SW y con buzamiento de 45º hacia el SE. Estos resultados, sin embargo, se
han de tomar como una aproximación, ya que se basan en la distribución y valores
de las intensidades obtenidas a partir de los relatos que describen los efectos y da-
ños producidos por el terremoto principal y sus réplicas, con sus consiguientes am-
bigüedades. El valor de las aceleraciones máximas (PGA) de 0.55g, deducida de las
intensidades asignadas a las localidades que sufrieron los mayores daños (Sellent-En-
guera) por este terremoto, son mucho mayores que el de 0.16g que se asigna a esta
región por el mapa de peligrosidad sísmica de la Norma de la Construcción Sismo-
rresistente Española (Norma, 2002). Esta infravaloración puede afectar la estimación
del riesgo sísmico de esta región. 
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APÉNDICE 1
Esteban Félix Carrasco

Relación puntual, circunstanciada de las ruinas y extragos causados por los
Terremotos que se sintieron en varias partes del Reyno de Valencia, los días 23 de

Marzo, y 2 de Abril de 1748. Sacada de las noticias, testimoniadas, remitidas por los
Governadores,Corregidores, y Justicias al Excmo. Señor Duque de Caylús,

Governador, y Capitan General de este dicho Reyno y el de Murcia, Valencia:
Imprenta de la Viuda de Antonio Bordazar. 1748
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APÉNDICE 2
Vicente Ximeno

Relación verdadera de los terremotos padecidos en el Reyno de valencia desde el día
23 de Marzo del año 1748 y de las Rogativas que se hacen en la ciudad de valencia y

en otras partes del Reyno á Dios Nuestro Señor para que aplaque su ira y cesse este castigo.
(publicado sin el nombre del autor) Valencia: Joseph Estevan Dolz,(1748).
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APÉNDICE 3
Rafael Lombart

Terremotos de 1748 (Extracto de la relación que dejó escrita Rafael Lombart,
Médico de la Real Casa de Nuestra Señora de Montesa y que se halló presente en

la tragedia) (1748). En Novenario a Nuestra Señora de Montesa. 
Alcoy, S. Botella,1928.
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APÉNDICE 4
Joseph Sarrió

Memoria y breve relación de los grandes estragos y ruinas que padeció esta Villa de
Anna y su comarca en el año del Señor de 1748, causados por los terremotos que
acaecieron en dicho año. Por Joseph Sarrió, maestro en artes y Dr. en la Sagrada

Teología: (Quinque Libri – de este Archivo Parroquial, al terminar el Libro de
Bautismos en el año 1762). Copia verdadera y propia de su original trasladada por

Mn. Francisco Sanchiz, Presbítero y beneficiado de esta parroquia de la 
Villa de Anna en el año 1804.
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gran aflicción lo que más hizo llorar a estos pobres fugitivos fueron las tristes 
voces y mal concertada gritería de los unos. – La iglesia se ha caído- decían, y 
en sus ruinas quedan muchos sepultados. Otros acudan a tal casa, que hay en 
ella algunos muertos, y aunque es verdad que en el templo no murió persona 
alguna, pero quedaron algunos muy mal heridos, uno de ellos fue Francisco 
Marín y Francisca Navarro, mujer de Joseph Sarrió y el padre Serra, religioso 
Jerónimo que predicaba la cuaresma, que empezaba la Misa a ese tiempo, pero 
salió a la plaza sin lesión alguna.  

                        En las casas particulares, sólo en casa de  Joseph Navarro murió 
su mujer. Eduardo Perales, al cabo de ocho días y una hija suya feneció entre 
las ruinas de su casa. A estas pues necesidades y aflicciones, acudieron con 
mucha piedad y celo los santos eclesiásticos de esta villa, el rector que era en 
este tiempo el Dr. Juan Pérez, el Dr.  Palop, rector de Estubeny y Mn. Pedro Flor 
y Mn Juan Pardo, beneficiado de esta villa. Hecho esto y percibiéndose todavía 
algunos temblores en la tierra, no fiándose en sus casas, pues la que mejor 
quedó tenía muy grandes aberturas, quedando algunas , “Usque  ad arcam”, 
destruidas y todas  las bóvedas de la iglesia caídas y algunas de sus  capillas, 
prosiguieron los eclesiásticos animando y exhortando a aquella afligida y 
desconsolada multitud, pues pensaron muchos que era ya llegado el fin al día; 
otros más piadosos lo atribuyeron en castigo  de sus culpas y finalmente tal era 
la aflicción, que los padres olvidados de sus hijos y estos de sus padres, nadie 
cuidaba más que de poner en salvo su casi desconfiada vida. De esta suerte, en 
breve espacio se encontraron en los campos del rededor de la Villa todos sus 
moradores, y mal seguros de estos puestos, se retiraron al paraje que llaman las 
Eras y en los corrales de ganado que allí se encuentran se retiraron muchos.  

Testigo soy de esta verdad, pues hallándome yo en la ciudad de 
valencia, estudiando la Teología y haberme llegado el domingo día 24 la fatal 
noticia y no haber sabido si en mi casa eran muertos o vivos, me fue preciso el 
partir al otro día y dormir, o por mejor decir les ayude a llorar aquella noche en el 
corral de ganado que tiene mi padre y nos salimos a las dos de la noche, pues 
en breve tiempo hubo dos terremotos bastante sensibles y aunque a la dicha 
hora estaba lloviendo, de más de cuarenta personas que allí había recogidas, 
nadie oso quedarse dentro.   

Apenas amaneció, me baje a la villa y quede muy afligido de ver tan 
grandes estragos y oí misa enfrente el Palacio del Excmo. Señor Conde de 
Puñonrrostro en una mal formada tienda que de pronto se formo y este  el 
puesto donde se puso y estrecho su Divina Majestad(…) .Mas como el tiempo 
era tempestuoso, fue preciso formar una barraca de tablas en el jardín del 
mismo Excmo. Señor donde se conservó hasta el año 1749 y habiendo estado 
un poco tiempo en el Palacio (…)  en un oratorio que allí hay porque las tablas 
de la barraca, del calor del sol hicieron aberturas bastante capaces para que por 
ellas entrase mucho agua. La víspera de San Antonio Abad, se trasladó a la 
iglesia que ya estaba cubierta. Esto es en breve y al pie de la letra lo que 
sucedió en dicho fatal año y omito muchas cosas, que si hubiera de referirlas por 
extenso era necesario un grande volumen. Solo advierto que  nuestro gran 
Monarca Fernando sexto, Dios guarde, envió su intendente a Valencia para 
reconocer los daños  y prejuicios que causaron dichos terremotos y 

representados a su Majestad, concedió liberalísimo grande copia de dinero así 
para reedificar el Templo como para volver a su prístino estado las casas de los 
individuos todos. Como también el Ilustrísimo Señor Don Andrés  Mayoral, 
Arzobispo de Valencia, con el Ilustre Cabildo, hicieron muy larga limosna y el 
Excmo. Señor conde de Puñonrrostro de quien es esta Villa, concurrió con 
franca mano a la misma Santa obra.  

No refiero por menudo las miserias, calamidades y hambre que en este 
tiempo se pasaron, pues bien se deja entender en lo que llevo expresado, pues 
duró  por más de un año este infortunio, durmiendo los habitadores en pobres 
barracas dicho tiempo. A pocas horas que sucedió en esta Villa tan fatal 
desgracia, se supo que en los lugares circunvecinos experimentaron lo mismo 
sus moradores. Y primeramente la Villa de Enguera a más de la destrucción de 
las casas, convento e iglesia, hay que notar que el cura que acababa de ofrecer 
el Santo Sacrificio de la misa, desnudándose de las vestiduras sagradas cayó 
sobre él un pedazo de la sacristía y quedó difunto. En la villa de Montesa, se 
arruinó casi todo su gran castillo, quedando difuntos entre sus ruinas dieciocho 
frailes, quedando la villa muy maltratada. En los lugares de Saliente, Torrente, 
Rotgla, Corberá Estubeny y la ciudad de San Felipe, aconteció casi el mismo 
infortunio. Y por ser así lo firmaron los testigos siguientes que vieron y 
experimentaron los dichos estragos:  

El Dr. Juan Pérez, rector de Anna, Mn Juan Pardo, presbítero y Beneficiado, Mn 
Pedro Flor, presbítero, El Dr. Miguel Marín Pajaron, Medico  y Manuel Cebriá, 
cirujano.  

Esta es la copia verdadera y propia de su original trasladada por  Mn, 
Francisco Sanchiz, Presbítero y beneficiado de esta parroquia Iglesia de la 
Villa de Anna en el año 1804. Se copió con permiso del actual Reverendo 
Cura Dr. D. Juan Ibáñez. El contenido de la copia que antecede es cierto 
según relación de personas que presenciaron y padecieron los trabajos 
referidos  en la misma “ 
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APÉNDICE 5

Relaçao do formidavel, e lastimoso terremoto succedido no Reino de Valença no dia
23 de Março deste presente anno de 1748 pelas 6 horas e tres cuartos de mahná e dos

horrorosos estragos e lemantaveis ruinas que tem padecido a Ciudade de Valença.
Capital daquelle Reino e mais Lugares circumvisinhos , conforma as noticias

communidas até o dia 27 do memos mez ao Capitao General, Acebispo e Intendente e
as que succesivamente vao chegando á Corte de Madrid, de donde se comunicarao a

esta de Lisboa. Lisboa: Officina de Francisco Luiz Ameno, 1748.





113

Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid

El tErrEmoto dE montEsa dEl 23 dE marzo dE 1748, a partir dE documEntos contEmporánEos

apéndicE 5



114

Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid

El tErrEmoto dE montEsa dEl 23 dE marzo dE 1748, a partir dE documEntos contEmporánEos

apéndicE 5



115

Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid

El tErrEmoto dE montEsa dEl 23 dE marzo dE 1748, a partir dE documEntos contEmporánEos

apéndicE 5



116

Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid

El tErrEmoto dE montEsa dEl 23 dE marzo dE 1748, a partir dE documEntos contEmporánEos

apéndicE 5



117

Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid

El tErrEmoto dE montEsa dEl 23 dE marzo dE 1748, a partir dE documEntos contEmporánEos

apéndicE 5



118

Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid

El tErrEmoto dE montEsa dEl 23 dE marzo dE 1748, a partir dE documEntos contEmporánEos

apéndicE 5



119

Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid

El tErrEmoto dE montEsa dEl 23 dE marzo dE 1748, a partir dE documEntos contEmporánEos

apéndicE 5



120

Agustín Udías y Elisa Buforn

Universidad Complutense de Madrid

El tErrEmoto dE montEsa dEl 23 dE marzo dE 1748, a partir dE documEntos contEmporánEos

apéndicE 5



APÉNDICE 6

Relación de los estragos y desgracias que en el Reyno de Valencia ha ocasionado el
nunca visto uracán y temblor de tierra sucedido en el día 23 de Marzo de este año a
las siete menos cuarto de la mañana según las noticias comunicadas hasta el 27 del

mismo al Capitán General, Arzobispo e Intendente y las que sucessivamente van
llegando a esta Corte por las cartas recibidas en ella. Madrid: Phelipe Millan, 1748
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APÉNDICE 7

Relación del terremoto, y sus efectos, que padeció el 
Sacro Convento de Montesa, en el día 23 de Marzo de 1748.

Barcelona: Joseph Texidò, 1748.
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APÉNDICE 8

Segunda Relación de las noticias que últimamente se han recibido de los estragos
causados en todo el Reyno de Valencia desde e dia veinte y tres de Marzo que

empezaron los primeros Uracanes y Terremotos hasta la noche del dia dos de Abril
en que se repitió según se refiere en las Cartas del 3 del mismo, de este año de 1748.

Madrid: Viuda de Sanchez Pardo, 1748.
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APÉNDICE 9

Verdadera relación de los estragos, sustos, ruinas y fúnebres sucesos, que se
experimentaron el dia 23 de Marzo del presente año de 1748 en la Villa, y Castillo de

Nuestra Señora de Montesa, como también en la Ciudad de San Felipe, y en
diferentes partes de este Reyno de Valencia. Compuesta por la medrosa pluma de un

afligido corazón. Valencia: Imprenta de Cosme Granja. 1748.
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APÉNDICE 10

Extracto de lo que resulta de los Autos formados en razón de las aberiguaziones
que de Rl. Orn. se han executado, de las Ruynas causadas por los Terremotos

acaezidos desde el día 23 de Marzo passado, con expresión del costo que se ha
considerado por los expertos podrán tener sus reparos, y de lo acaezimientos

singulares que ha habido (Informe del Marqués de Malespina, 1748). Manuscrito,
Archivo General de Simancas (AGS), Secretaría y Superintendencia de Hacienda

(SSH), legajo 576. 1748.
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APÉNDICE 11

Año 1748 N. S. Relación de lo sucedido en las villas y lugares de 
la gobernación de la ciudad de Játiva por causa de los terremotos. 1748. 

Manuscrito, Archivo Histórico de Xátiva (Reproducido en Bisbal (1984), 123-146).
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El terremoto de Montesa (Valencia) del 23 de Marzo de 1748, 
conocido con este nombre  por la total destrucción del casti-
llo y monasterio que lleva este nombre, causó abundantes 
daños en villas y pueblos de los alrededores, en especial en 
la ciudad de Játiva. Este es un suceso importante para el 
estudio de la sismicidad y riesgo sísmico del sureste de la 
península Ibérica. El terremoto de Montesa puede además 
considerarse como lo que puede llamarse un terremoto “sin-
gular”, por estar situado en una región de baja sismicidad, 
donde en el pasado apenas han sucedido terremotos gran-
des. Sobre este terremoto existe una abundante documenta-
ción contemporánea que le convierte probablemente en el 
primer terremoto sucedido en la península con información 
directa y detallada de sus daños. En el presente estudio se 
vuelven a examinar todos los documentos contemporáneos, 
algunos de los más importantes se reproducen en los apén-
dices. Usando esta esta información se ha vuelto a determi-
nar la distribución de intensidades sísmicas y a partir de ella 
se han estimado los parámetros del terremoto, la distribu-
ción de sus réplicas y se propone un modelo del mecanismo 
de su fuente.
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